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GOB IERNO DE LA NACION
M I N I S T E RI O D EL A I R E

DECRETO de 28 de enero de 1955 por el que se aprueba el nuevo Reglamento de la Asociación Mutua B enéfica del Aire.
La aplicación do los preceptos del Reglam ento de la Asociación M utua'Benéfica del Aire, aprobado por Decreto-ley de nueve de diciembre de mil novecientos cuarehta  y nueve, ha puesto de manifiesto la necesidad de su reforma, al objeto de Incorporar a su texto las diferentes dis- rxisíciones aclaratorias y com plem entarias del mismo que han sido necesarias dictar en los años de vida de la Asociación.Por otra parte, la conveniencia de determ inar un concepto autónomo del sueldo regulador en relación con la legislación de Clases Pasivas, con el fin de fijar la cuantía  de las pensiones y auxilios de modo más equitativo, al dar acceso en la Asociación a los Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria procedentes del Ejército del Aire, omitidos en el vigente Reglam ento; la m ás exacta precisión de los derechos del personal fem enino asociado, la mejor regulación para el disfrute de las pensiones de orfandad y las demás reformas que se introducen, aconsejadas por la experiencia/justifican cum plidam ente la publicación del nuevo Reglamento, por cuanto conservándose en éste los mismos principios que inspiraron el hasta  ahora vigente, las modificaciones que se introducen h a brán de traducirse en la general satisfacción de los asociados y en el mejor cum plim iento de los fines que la Asociación tiene encomendados.En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  !
Artículo primero.—Se aprueba el nuevo Reglam ento  de la Asociación Mutua Benéfica del Aire, creada por D ecreto-ley de nueve de diciembre de m il novecientos cuarenta y nueve y que se publica como anexo al presente  DecretoArtículo segundo.—El citado Reglam ento entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiocho de enero de m il novecientos cincuenta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El. M lnL tro del Aire,EDUARDO QONZALEZ OALLARZA

REGLAMENTO Í>E LA ASOCIACION MUTUA -llENEt-TOA DEL AIRE \
CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza y fines de la Mutualidad
Articulo 1.° La Asociación Mutua Benéfica del ALre. creada por Decreto-ley de 9 de diciembre de 1949, constituida bajo e> Patronato del Ministerio del Aire, es un Organismo de auxilio y previsión, investido de personalidad jurídica plena y capacidad para adquirir, poseer y administrar bienes de todas clases, asi como disponer de ellos en la forma y para los fines que se determinan en este Reglamento.Alt 2c  La duración de la Asociación será ilimitada. Ello no obstante, si cualquie; circunstancia imprevista aconsejase disolverla, el Consejo de Gobierno expondrá al Ministro las causas que lo motiven, a fin de que éste resuelva lo que estime procedente. Si acordase su disolución, los bienes sociales se transferirán a las Instituciones Benéficas del Aire que se. determinen en el Decreto que lo disponga.Art. 3.° La Asociación tendrá su domicilio en Madrid.Los ejercicios sociales darán comienzo el primero de enero de cada año.Art 4.° La jurisdicción, tutela, inspección, nombramiento de personal y facultad de sanción, corresponde al Ministro del Airó, quien podrá adoptar en la Asociación las modificaciones que con carácter general se acuerden en materia de previsión por el de Trabajo.A lt 5.° Son. fines de la Asociación:a) Concesión de pensiones a los asociados que, por edad, pasen a las situaciones de reserva, retiro o jubilación.b) Entrega de socorros en metálico al fallecimiento de los asociados.c) Concesión de pensiones de viudedad y orfandad, y asimismo de otras pensiones y auxilios especiales., en Cualquier otro beneficio de previsión social parn los asociados y sus familiares, mediante aprobación reglamentaria.

CAPITULO SEGUNDO 
De los asociados

Art. C.° La Asociación Mutua Benéfica del Aire estará integrada por dos Secciones Formarán obligatoriamente en la primera Sección: los Generales, Jefes y Oficiales que figuren en las Escalas profesionales del Ejército del Aíre y asimilados a dichas-categorías, así como los Alumnos de sus Academias en la categoría de Caballeros Alféreces Cadetes.Pertenecerán a la segunda Sección, asimismo con carácter obligatorio, los miembros de los distintos Cuerpos de Suboficiales, asimilados, especialistas y personal civil del Aire que figuran en las Escalas profesionales de dichas agrupaciones.Art 7.° Los Generales, Jefes Oficiales. Suboficiales y asimilados, especialistas y personal civil del Aire que por edad b inutilidad fÍBica pasen a las situaciones de reserva, retiro o jubilación, continuarán perteneciendo obligatoriamente a la
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Asociación, pagando sus cuotas en la cuantía y  form a que de
term inan los artículos 36 a 38.

Los que voluntariam ente pasen a las situaciones de reser
va, retiro o Jubilación y quienes ingresen en el Benem érito 
Cuerpo de M utilados tíe Guerra por la Patria, podrán con ti
nuar perteneciendo a la Asociación si asi lo desean, pagando 
sus cuotas en la cuantía y form a que se determ inan en los 
artículos antes expresados, debiendo form ular la solicitud en 
el plazo de dos meses a contar de la publicación de su baja en 
el «B o letín  O ficia l del M inisterio del A ire». El desestim iento 
en la continuación como asociado, no les dará derecho a la 
devolución de las cuotas satisfechas

L a  norm a establecida en el párra fo anterior se aplicare 
igualm ente a los que causen baja en virtud de disposiciones 
vigentes o que pudieran dictarse en lo sucesivo, concediendo 
ei pase a las situaciones de reserva, retiro o jubilación con 
carácter extraordinario.

Art. S ° Serán baja en la Asociación, con devolución 
las cuotas que hubieren satisfecho, previa deducción de la 
cantidad que en concepto de gastos de adm inistración se de
term ine por el Consejo de Gobierno, los separados del ser
v ic io  a consecuencia de fa llo  de Tribunal de Honor, en e je 
cución de sentencia firme, por resolución de expediente gu
bernativo o por aplicación de los preceptos contenidos en la 
L ey  de prim ero de marzo de 1940.

Por excepción, podrán continuar perteneciendo a lá  Aso
ciación los separados del servicio por sentencia judicial o ex
pediente gubernativo, cuando la pena impuesta no sea de pri
vación  d libertad superior a seis años, ni deshonrosos los 
hechos que determ inaron la  condena o el expediente, extre
m o este ú ltim o que apreciará, en cada caso, el Consejo de 
Gobierno, previa solicitud que deberán form ular los intere
sados en el p lazo de dos meses, a contar de la fecha de pu
blicación de su baja en el «B o letín  O ficia l del M inisterio del 
A ire ».

A r t 9.° Los asociados a quienes no se les pueda practicar 
el descuento de sus cuotas en la form a prevenida en el ar
tícu lo  38. deberán satisfacerlas a la Asociación dentro del
mes siguiente al que correspondan. La  fa lta  de pago de las 
cuotas durante más de cuatro meses im plicará la pérdida de 
todo derecho a pensiones, auxilios y  socorros, así como de 
las cantidades que por cualquier concepto hubieren sido apor
tadas.

N o obstante, el Consejo de Gobierno, atendidas las cir
cunstancias de cada caso, podrá rehabilitar en sus derechos 
a  los asociados morosos que lo soliciten. Los .así rehabilita
dos deberán satisfacer las cuotas pendientes y el interés le
ga l de lo debido, en los plazos que se les señálen.

Art. 10. El personal ape por cualauier causa d istinta de 
las expresadas en los artículos anteriores cause baja defin i
tiva  en el Aire, será tam bién baja defin itiva en la Asociación 
y  se le liqu idarán las cuotas que hubiere satisfecho hasta la 
lech a  d e 'la  Orden que disponga su -ese, con deducción de
las cantidades que en concepto de gastos de adm inistración
señale en cada caso el Consejo de Gobierno.

Art. 11 Los asociados que pertenezcan obligatoriam ente a 
la  Asociación y  causen baja como desaparecidos en acción de 
guerra o presunción judicial de fallecim iento, en el supuesto de 
que dichas situaciones queden sin efecto, recuperarán a su pre
sentación la condición de socios, vin iendo obligados al pago de 
las cuotas no satisfechas y a re in tegrar a la Asociación las pen
siones y  auxilios percibidos por sus fam iliares, dentro de los 
plazos que en atención a las circunstancias aue en cada .caso 
concurran se señalen por el Consejo de Gobierno.

Los Asociados que pertenezcan voluntariam ente a la Asocia
ción y causen baja por los m otivos anteriorm ente indicados, po
drán recuperar la condición de socio si lo solicitan así en el 
p lazo de dos meses, a contar de la fecha de su presentación, y 
cumplan lo prevenido en el párra fo  anterior. De no hacerlo así 
causarán baja  defin itiva en la  Asociación.

A r t 12 Los asociados vienen obligados:
a ) A l pago de las cuotas que les corresponda.
b) A  la cooperación que pueda serles requerida por la Aso

ciación cuando la  labor de cualquier asociado la estime precisa 
para- sus fines.

A rt. 13. Todos los asociados, pensionistas y  perceptores de 
auxilios ouedan som etidos a la autoridad y decisiones de los 
Organos de la Asociación en cuantos asuntos e incidencias pu
d ieran  suscitarse en sus relaciones con la misma.

CAPITULO TERCERO 
Cumplimiento de los to e s  de previsión

I .— P e n s io n e s  de  r e s e r v a , r e t ir o  o j u b il a c ió n

Art. 14. Los asociados que por edad pasen a las situaciones 
de reserva retiro  o jubilación, percibirán una pensión cuya 
cuantía será de vein ticinco centésimas del sueldo que se tome 
com o regu lador o aquella otra que el desarrollo económico de 
la  Asociación perm ita.

Art. 15. Les asociados que causen baja en las Escalas pro
fesionales respectivas por causas o motivos distintos de ios 
señalados en el articulo anterior y no obstante continúen go
mando de la  cualidad de socio, tendrán derecho a la pensión fija-

da en dicho articulo a partir de ia fecha e n  que por. 
herían pasai a las situaciones de reserva. ! l , ' u 1 ‘ ru „ , , . ,a
viniendo obligados al pago de sus cu * en la fo . . y
que les corresponda. ,, .u.-ninto m O n -

Art. 16. En los casos de inutilidad pienu .. r '\ red^r
sajo de Gobierno, con libertad de apreciación, i ndi.; co. . u i i 
pensiones en la cuantía señalada en el a ?;1. '™ 1* 1 3 sU£
ia fecha en que sea declarada dicha inutilidad j  m íe .» 
sista.

I I .— D e  l q s  so co r r os  po r  f a l l e c im ie n t o

Art. 17. E l socorro por fallecim iento, 
sa que lo motive, tiene por luí pnnc.pal L i , pi r-iniieiito
posible a los gastos originados por cnft'rn\e“ ^ t -'io ' U.® '*;e"ie 
del asociado y los do sufragio y lutos aue la larmha -u :u «fle 

El im porte del socorro sera equivalente al cu^ e n t . i  P<u 
to  dei haber anual del causante que sirva de d‘e
fijación de las pensiones, según lo dispuesto en el ut tit ulo .0 cu

este Reglam ento. ¡a  Com isión EjecÜUva o J inda

Delegada correspondiente tenga conocim iento hd id igno t.el la  
llecim iento de un asociado, dispondrá a entrega Inm ediata c.t 
socorro aue será facilitado por e» siguiente o rd en .

Prim ero A la persona que el socio huya designado entre el
cónvuge sobreviviente y los hijos. oí nOm-uge so-

Se^undo En defecto de aquella designación al cónyuge .o-
bre v i viente, h ijos o padres, y dentro de l o s e ’u6 ¿e 
do a lo, posibilidad de cum plir el ob jeto del socono, al que ü

CU T e : ‘c Íro la f l a c o n a  que librem ente haya designado el 
asociado cuando éste carezca de la tanoilia que se exp iesa en 
ei número anterior. Cuanao el asociado “ o 
neficiarios o carezca de los fam ilia ies  antes u idicat . , 
ciación. satisfará los gastos mencionados en e l í a r t o l o  i d e l 
iro  de la cuantía del socorro, y retendrá el sobiante. si lo hu 
híprp hq.sta oue se acreoite  qiuén debe perciblifO. ^

Excepclonálrnente. .cuando un asociado haya sido deciarado 
desaparecido en acción de g u ^ ra  o en o c l°  d, . ‘ hagan 
circunstancias que. a ju icio del Consejo,
presumir racionalm ente su muerte, podra e s t e ^ o id a r  la en 
trega del socorro a los fam iliares que se designan tn  las u -  
glas prim era y segunda de, este articu lo y de acuerdo cun 
orden que en ellas se determ ina.

Si aquellas situaciones quedan sin electo, el asociado ven 
drá obligado a re in tegrar el im porte del socorro recibido por 
sus fam iliares, en la form a que para las pensiones y auxilio* 
se establece en el artícu lo 11. nop , . ir

Art. 19. La  designación de la persona que deba percibir 
el socorro, lo hará el asociado por escrito al Presidente de 
la Comisión E jecutiva : del oficio en que se haga la designa
ción se acusará recibo por el Presidente y se tom ara razón 
por el Secretario en un libre especial que se lievara  a! electo.

L a  designación a que se refiere el párra fo  an terior puecie 
hacerse también en escrito reservado, contenido en sobre ce
rrado y lacrado, en cuya cubierta se expresará el nombre, em
pleo o categoría adm in istrativa del interesado, con su firma.

i
I I I .— D e  l a s  p e n s io n é ^  de  v iu d e d a d  y  o r f a n d a d

Art 20. Los asociados causarán, a favor de sus viudas y  
huérfanos, una pensión cuya cuantía será de vein ticinco cen
tésimas del sueldo que se tom e como regulador, o aquella otra 
oue el desarrollo económico de la  Asociación perm ita, de acuer
do con las siguientes reglas:

Prim era. Si el causante fa lleciere en estado de casado, sin 
deja r hijos de m atrim onio anterior, naturales legalm ente re
conocidos o declarados judicialm ente com o tales la viuda ten 
drá derecho al percibo de la pensión íntegra.

Segunda.' Si el causante fa llec iere  en estado de casado, 
dejando h ijos de m atrim onio anterior o naturales legalm enfe 
reconocidos o declarados jud icia lm ente como tales, la pensión 
se distribuirá asignando la m itad a la  viuda y la otra m itad 
a los hijos, siempre aue éstos reúnan las condiciones seña
ladas en ei artículo 22.

Los h ijos adoptivos tendrán los mismos derechos que lc.s 
legítimos, si .hubieran sido adoptados, al menos, coi) cinco 
años de antelación al fa llecim ien to del asociauo y éste lo 
hubiera comunicado así a la Comisión Ejecutiva, en la fo r 
m a-prescrita  en el anm uio 19 Tguvd>nente nocirán d isfru tar 

de los mismos derechos los h ijos legítim os del cónyuge viudo 
del asociado, si se luciere la comunicación antes expresada.

L a  porción de los h ijos que convivan con la viuda la per
cibirá y adm inistrará ésta.

' A rt 21. El asociado fem enino solam ente deinrá pensión 
de viudedad cuando el cónyuge varón sobreviviente fuera to 
ta lm ente incapacitado para el trábalo  y careciere de medios 
de subsistencia, en cuvo supuesto percibirá, va solo o en co- 
particinación con los hilos, según las reglas indicadas en el 
artículo anterior, la correspondiente pensión de viudedad.

D icha Incapacidad se acreditará v justificará en la form a 
prevenida en el Estatuto de Clases Pasivas del Estado y le 
gislación complementaria.

A rt 22 Los huérfano* tendrán derecho a !n pensión es
tablecida en el artículo 20, cuando el causante fa lleciere sin
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dejar cónyuge viudo, o en el caso ele que éste muera o pierda iu aptitud legal para disfrutar la pensión correspondiente.El asociado femenino causará pensión de orfandad siempre que a su fallecimiento existan hijos que reúnan los requisitos exigidos en las condiciones que en este precepto se establecen.La pensión de orfandad se distribuirá entre los huérfanos que reiuiar las siguientes condiciones:Primera. Los hijos varones, solteros, menores de veinticinco anos y los que teniendo más de dicha edad se hallaren desde antes de cumplirla incapacitados para ganarse el sustento y acrediten, mediante expediente, su pobreza ante el Consejo de GobiernoSegunda. Las hijos solteras, menores de veinticinco años y después de esta edad, mientras no contraigan matrimonio v Justifiquen, mediante expediente, su pobreza ante el Consejo de Gobierno.Tercera. Las hijas viudas, cuando su viudez fuera anterior al fallecimiento del causante, siempre que, a Juicio del Consejo de Gobierno, acrediten la necesidad de la pensión,

IV.—P ensiones y au x ilio s  especiales
Art. 23. Sí el asociado no dejare hijos ni cónyuge sobreviviente y si padres necesitados, causará a favor de éstos una pensión cuya cuantía será igual a la que señala el artículo 20.Si el asociado pertenece al Cuerpo. Eclesiástico de) Aire, y careciere de padres en quienes concurran las condiciones del párrafo anterior, causará a favor de los hermanos que vivieran  a sus expensas una pensión equivalente a la de orfandad, que disfrutarán aquéllos en las condiciones establecidas en el artículo 22.La Asociación, para comprobar el estado de necesidad de los padres y hermanos y su dependencia del causante, podrá disponer se les instruya al efecto la información de pobreza prevenida en el Reglamento para la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas del Estado y solicitar la cooperación de las Autoridades.
Art 24 El asociado que carezca de los familiares con derecho a la pensión a que se refieren los artículos anteriores, y hubiere abonado durante diez años las cuotas reglamentarías, podrá designar, para cuando se produzca su fallecimiento, una persona a la que se entregará en concepto de auxilio especial, por una sola vez e independientemente del socorro del fallecimiento, la cantidad equivalente a seis mensualidades del sueldo que se tome como regulador para el señalamiento de las pensiones, definido en el artículo 25La designación de la persona que haya de percibir este auxilio se hará en la forma prevenida eh el artículo 19.
V.—D isposiciones COMUNES a las pensiones, auxilios

y SOCORROS
Art. 25. Se entiende como sueldo regulador, el que anualmente y con carácter ordinario corresponde ál empleo m ilitar o categoría administrativa efectivos alcanzados por el asociado en situación activa, incrementado, en su caso, con los premios de efectividad y pensión de la Orden de San Hermenegildo.Para el personal de tropa del Cuerpo de Especialistas servirá de regulador el importe anual de sus haberes y ventajas o del sueldo y premios de efectividad, si dicho personal percibiere sueldo de Sargento.El sueldo regulador se entenderá referido exclusivamente al empleo militar o categoría administrativa que ostentare el asociado en la Escala a que pertenezca en el Ejército del Aire y no u otro cargo que pudiera haber desempeñado o estar desempeñando al servicio del Estado.Cualquier aumento de la cuantía de lo9- devengos que integran el sueldo regulador o reducción del período de los premios de efectividad ordenados por disposición de carácter general. no tendrá efecto para el señalamiento de pensiones, auxilios y socorros hasta dos años después de haberse producido.Alt 26 Si el fallecimiento del causante diera lugar al reconocimiento de pensión extraordinaria de Clases Pasivas, de cuantía no inferior al doble de las que concede este Reglamento. no se devengarán las pensiones establecidas en el mismo, pero sí el socorro de fallecimiento prevenido en el artículo 17.Art 27. Los huérfanos y, en su caso, los hermanos del causante, percibirán las • pensiones en la cuantía señalada 'en  los artículos 20. 21. 22 y 23. y al cesar alguno de ellos en su derecho, acrecerá su participación a los demás.Art 28. Ocurrido el fallecimiento de un asociado, la Mutua comunicará a las personas con derecho a pensión, auxilio o socorro que deben solicitarlos en el plazo dé^un año a contar de la comunicación, y si así no lo hicieren, prescribirá ¿u derecho a tal percibo SJ el asociado no hubiese facilitado los datos que permitan hacer esa comunicación, el derecho prescribirá igualmente en el plazo de un año, a contar de la fecha del fallecimiento.En lo* demás casos el devecho prescribirá por el transcurso de un año a contar de la fecha en que se produjo el hecho oue da lugar a su nacimiento No obstante, el Consejo de Gobierno, teniendo en cuenta las circunstancias que concurran  en cada caso, podrá otorgar la pensión, auxilio o socorro.

El derecho al cobro de las pensiones ya devengadas, p re^  cribira transcurrido un año. a contar del último día del rne-5 a que corresponden.Se perderá el derecho las pensiones por _ la3 demás ean-- sas que puní ius del Estado establezca la legislación de Cía* sc-s Pasivas.Del misino modo, perderán sus derechos ios pensionistas de la Asociación cuando, p rev ia . una detallada información,, no fueren por su conducta acreedores a su protección, a jui* cío del Consejo de Gobierno.Art. 29. El pago de los pensiones se efectuará por meses vencidos, a los propios beneficia! ios o a sus representantes le~ gales y personas debidamente autorizadas al efecto.No obstante, el Consejo ele Gobierno, con libertad de npr¿^ elación, podrá, cuando las circunstancias así lo aconsejen, acordar i as modalidades a que haya de someterse el pago do las pensiones pertenecientes a los huérfanos que a ellas tengan derecho.Art 30. Los familiares del asociado r, (uñen se declare desaparecido en acción de g uerra . o presunto fallecido, tendrán derecho a pensión desde que'sea firme la resolución qn© así lo acuerde.No obstante, se faculta ni Consejo de Gobierno para disponer el anticipo hasta del 80 por 100 del importe de la pensión que corresponda. ínterin recaiga dicha resolución.Si el desaparecido se presenta o se tienen noticias de m existencia, comprobada a juicio del Consejo de Gobierno, cesarán aquéllos en el disfrute de la pensión y se estará a lo dispuesto en el artículo 11.Art 31. "Cuando se produzca el fallecimiento del causan* te antes de transcurrir diez años desde que fue alta en la Asociación, la viuda y huérfanos y los padres y hermanos, en su caso, sufrirán un descuento en su pensión equivalente a la cuota que venía abonando aauéi. v durante el tiempo necesario hasta completar dichos diez años.Art 32 Las pensiones, auxilios y socorros establecidos en este Reglamento no podrán ser embargados por responsable lídades exigióles al asociado, ni tampoco retenidos ni empe» fiados, ni servirán de garantía para ninguna obligación contraída por el beneficiario.Serán nulos, a los efectos de la Asociación y del pago por ésta de las pensiones, auxilios y socorros establecidos, todos los contratos o disposiciones testam entarias que modifiquen h\ forma o cuantía de la percepción de dichos beneficiosArt 33. Las pensiones, auxilios y socorros establecidos en este Reglamento son compatibles con los que otorgue el Estado, Provincia o Municipio, entidades públicas o privadas y con los haberes que se perciban por el ejercicio .de funciones retribuidas, cualquiera que sea la índole o naturaleza, salvo lo dispuesto en los artículos 22 y 26.Sin embargo, el personal que en las situaciones de reserva, retiro o jubilación, preste servicios remunerados en Organismos dependientes de) Ministerio del Aire, cualauiera que sea su clase o denominación y la forma de la retribución o la procedencia de los fondos, dejará de percibir la pensión que le corresponda mientras preste tales servicies.Esta incompatibilidad también alcanzará a los que en las mismas situaciones présten servicios retribuidos en cualquier forma en Organismos y Entidades propios1 > extraños al Ministerio del Aire, si el desempeño de talos funciones se h a  hecho en virtud de designación o a propuesta del Ministerio*No obstante, el Consejo de Gobierno podrá autorizar la comrtatibiiidnri (-.(m p] npvpihn dp la nensión mientras la suma del haber pasivo, más los devengos que se perciban, no rebase la cuantía del sueldo regulador.Es incompatible el goce de más de una pensión de las 'que corresponde percibir por esta Asociación, pudiendo en tal caso optar los beneficiarios por aquella que consideren más con» veniente.
CAPITULO CUARTO 

Del régimen económico de la Asociación
A) Recursos económicos

Art 34. Serán recursos económicos de la Asociación:a) Las cuotas de los asociados.b) Las subvenciones o auxilios consignados en presupues® to con este destino.c) Los auxilios que se obtengan de los Economatós; Cooperativas u Organismos análogos establecido o que se establezcan en e) ramo del Aire.d) Los donativos, herencias y legados.e) Los intereses y rentas del capital de la Asociación.f) Cualquiera otro recurso que pueda arbitrarse, previa aprobación de la Superioridad.Art 35. Los asociados contribuirán obligatoriamente con la cuota mensual que les corresponda, según se determina en los artículos siguientes.Esta cuota puede ser modificada por disposición ministerial, a propuesta del Consejo de Gobierno.Art 36. Las cuotas se satisfarán mensualmente en la forma prevenida en el artículo 38 y en las siguientes cuantías:a) Los asociados que están en servicio activo o pertenea*
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can al Benem érito Cuerpo de Caballeros M utilados de G uerra 
por la Patria abonarán el dos y medio por ciento de los de
vengos qne integran el sueldo regulador defin ido en el ar
tícu lo 25, aunque por sus situaciones o vicisitudes personales 
no. lo perciban íntegramente.

b) Los que esten en. situación de reserva, retiro o jub ila
ción, cualquiera que sea la causa que lo haya motivado, abo
narán la misma, cuota que venían satisfaciendo al pasar a 
tales situaciones.

O  Los que no estuvieren comprendidos en les apartados 
anteriores satlsfarau la cuota que por analogía señale en cada 
caso el Consejo de Gobierno.

A rt 87, Cuando el total' a percibir por un asociado en un 
mes suponga una mayor cantidad en relación a lo cobrado 
en el mes anterior, motivado por ascenso, nuevo prem io de 
electividad, pensión de la Orden de San Hermenegildo, aumen
tos que puedan experim entar estos haberes o por reducirse 
la periodicidad de los citados premios, de la d iferencia abona
ra. D07 cada vez y en concepto de cuota extraordinaria, el 50 
por 100 de lo correspondiente a un mes.

Art 38. A los asociados que perciban sus haberes en Pa- 
gadurtas o Mayorías, estos Organismos del A ire les practica

rán él descuento de sus cuotas por concepto de Asociación Mu
tua Benéfica.

Los que no perciban devengos en la form a antes expuesta, 
deberán solic itar de la Asociación que ésta les f i je  las cuotas 
que les corresponda ‘ atisfacer. la cual ingresarán, bien en la 
Tesorería central o en cualquiera de las Delegaciones, direc
tamente, por g iro  o transferencia.

B )  P r e su p u e st o s  y  g a s t o s

A lt. 39. De los ingresos totales que obtenga la Asociación 
por todos los conceptos se destinarán los fondos necesarios 
para garan tizar las pensiones que este Reglam ento concede, 
para atender los auxilios y socorros y para el pago de los gas
tos de administración. El excedente, si lo hubiere, constituirá 
el capital de reserva.

Art. 40. A l final de cada ejercicio so establecerán las si
guientes reservas:

a ) Reservas para prestaciones concedidas de obligaciones 
pendiente.:» de oago. que serán iguales a las cantidades pen
dientes de liquidar al final de cada ejercicio.

b ) Reservas matemáticas para garantizar a todos los be
neficiarios las pensiones concedidas. Estas reservas serán 
iguales a) capital que garantice técnicam ente el pago de las 
pensiones.

c ) R eserva s 'd e  seguridad, para eraran tizar a los asociados 
sus derechos futuros Estarán constituidas por la d iferencia 
existente eñtre la siníestrabdad previsto y la real El im por
te  máxim o de estas reservas será revisable.

d ) P on d c  de estabilización oue terwb’á por finalidad re
gu larizar las fluctuaciones de la cotización y  estará consti
tu ido d o  i*, los sobrantes de las reservas de seguridad y  el 0,50 
por 100 de las recaudaciones.

CAPITULO QUINTO

Gobierno y administración de ia Mutualidad
A rt 41. La  Asociación estará regida por un Consejo de 

Gobierno y dispondrá, como órganos propios para el cum pli
m iento de sus fines, de una Comisión Ejecutiva Central y* 
ele Juntas Delegadas en las capitales cabecera de Región y 
Zona Aérea y  en aquellas localidades en que se acuerde por 
e l Consejo su constitución.

Del Consejo de Gobierno

Art. 42. El Consejo de G ob itrno  estará constituido por el 
Subsecretario del Aire, como Presidente, v ocho Vocales de 
las d iferentes Armas y Cuerpos del E jército  del 'A ire , desig
nados librem ente por el M inistro. E1 Presidente podrá ser sus
titu ido por el Vicepresidente, que lo será el más antiguo de 
los Vocales

Formará también parte del Conseio de Gobierno, con voz 
$ voto, el Presidente de la Comisión Ejecutiva.

Auxiliarán  en sus funciones al Consejo de G obierno un Se
cretario  y  un Vicesecretario, Jefes de cualquiera de las A r
mas y Cuerpos dei E jército del Aire, dé libre designación del 
Presidente del Conseio de Gobierno

Cuando lo importancia o trascendencia de los asuntos que 
hayan de debatirse así lo requieran, form arán asim ismo par
te de este Consejo los Generales Jefes de Regiones y  Zonas 
Aéreas

A r t 43. Corresponde al Consejo de Gobierno:
a ) Cum plir y hacer cumplir las disposiciones de este^ R e

glam ento y especialm ente las relativas al señalam iento de las 
pensiones y  auxilios, y  resolver las dudas aue suscite la ap li
cación de aquél.

h) Estudiar y som eter a la aprobación m inisterial el pre
supuesto de ingresos y gastos.

c> Exam inar y aprobar, en su caso, los gastos generales 
de adm inistración.

d ) F ija r en el mes de diciembre de cada año. previa apro
bación de la Superioridad, la cuantía de las pensiones y auxi
lios que se hayan de satisfacer en el año siguiente, si hubie
re lugar a variación.

o» In vertir  la parle de los fondos recaudada que no se
consideren necesarios pura las atenciones corrientes en va
lores con garantía del Estado, eme se depositarán en el Bañ
en ce España o en otros que convenga en resguardos intrans
feribles a nombre dp la Asociación, o en adquirir otros va lo
res o inmuebles, asi como enajenarlos rtaliz&y las inver
siones que se estimen útiles a los fines soéiales

D Acordar la cantidad que, como máximo, puede existir 
norm alm ente en la C aja de la Tesorería Central o en las de 
las Delegaciones para los gastos ordinarios de la Asociación, 
pago de pensiones v previsión de socorros por fallecim iento.

g ) Publicar anualmente en el «B o letín  O ficia l del M inis
terio del A ire » el balance de ia Asociación

h ) V ig ila r el cum plim iento de los fines sociales, adop
tando las medidas adecuadas.

i)  Estudiar las propuestas o peticiones que supongan mo
dificaciones del Reglamento, proponiendo a la Superioridad 
las reform as convenientes, en su caso.

j l  Resolver los recursos que puedan formularse por. los 
interesados contra las determ inaciones de la Comisión E je
cutiva y los de reform a de las decisiones de. propio Consejo 

k) Designar las personas que deban sustituir en ausen
cias y enferm edades a los miembros de la Comisión Eiecuti 
va y aprobar los nombramientos 'provisionales que hubiere 
efectuado el Presidente de la citada Comisión

1) Proponer al M inistro la designación del personal auvi- 
liar v subalterno aue deba prestar sus servicios en la Asocia 
ción. oyendo al Presidente de la Comisión Elecutiva

El Consejo de Gobierno se reunirá cuando el Presidente 
lo disponga, por propia in iciativa o a petición de alguno de 
sus Vocales, previa la oportuna eonvo^otoviq hecha con una

mínima do piiq rapta v ocho hoi’SS
Para celebrar sesión será necesaria la presencia de la mi 

tad más uno de los miembros del Conseio v parp oup h«*va 
acuerdo será preciso el voto de la mavnrín de los nrew»t<»p 
Las votaciones serán nominales, sin nue se perm itan las abe 
tenciones. En caso de em pate decidirá el voto de calidad de' 
Presidente.

Del Presidente del Consejo de Gobierno

Art. 44. Corresponden al Presidente del Conseio de G o
bierno y en los casos de ausencia y enfermedad, a quien le 
sustítuva:

a ) Representar legalm enté a la Asociación en todos los
actos v contratos en c-ue ésta deba intervenir, así como «n fp
las Autoridades v Tribunales en toda clase de asuntos a u W * 
nativos. adm inistrativos v judiciales, otorgando al efecto  los 
poderes aue estime necesarios

Para transig ir com prometer en árbitros o en
r o ^ ’^nedOvoq pilonare;#» $ demandas o desistir de los m*o- 
movidas será necesaria la autórización del Consejó de G o
bierno .

b> Convocar v . presidir el Conseio de Gobierno, d ifir ien 
do sus deliberaciones v ría#» i chindo las votaciones en caso de 
empate con voto de calidad.

e ) Eiercit.nr todos lo* derechos v  cumnllr las obü ro «io 
nes oue le concierne, conforme n lns disposiciones de este R e 
glam ento v  ios acuerdos del Consejo

d ) Au torizar las comunicaciones v escritos nue no sean 
de mero tram ite, necesarios' para el gobierno v  administración 
de la Asociación,.

e ) Ordenar los gastos conform e al nresnnuecfo v a la 
distrihneiAn de fondos acordado ñor el Conseio de O ob ’ «»^ o .

O Deleaar en el Vicepresidente las funciones aue estime 
convenientes.

g )  Au torizar con el visto buenó las actas del Consejo.

Del Vicepresidente

A lt  45. El V icepresidente tendrá, en los casos de an u n 
cia o enferm edad del Presidente las mismas facultades seña
ladas en el artículo anterior, v  ejercerá er todo momento, 
por delegación, las que el Presidente le confiera.

Del Secretarlo
A rt 4(3. Corresponde al Secretario del Consejo: 
a ) Actuar como tal en las sesiones del Consejo de G o

bierno. redactando las correspondientes actas que habrá de 
autorizar en unión del Presidente y de los miembros del Con
sejo que asistan a cada sesión

b> Redactar, por mandato del Presidente el orden del día 
de las sesiones del Consejo de Gobierno v cursar los avisos 
de convocatorias para las mismas.

c ) L levar el libro de actas y el archivo y la correspon
dencia del Consejo

d ) Autorizar todos los documentos aue no sean de la com
petencia especial de alguno de los cargos del Conseio

El Secretario tendrá a sus órdenes el personal necesario 
para el desempeño de su misión.
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Del Vicesecretario

Art. 47. i:i Vicesecretario tendrá, en las casos de ausen
cia y enfermedad del Secretario, las mismas facultades seña
larlas en el articulo anterior, y ejercerá en todo momento, por 
delegación, los que aquel le confiera.

De la Com isión E jecu tiva

Art 48. La Comisión Ejecutiva estará compuesta del si
gnóm e mono;

Presidente: Un General del Arma de Aviación, en situa
ción de reserva.

Vicepresidente: Un General de cualquiera de los Cuerpos 
(leí Ejercito del Ano,  en situación de reserva.

Vocales Un Jefe de Intendencia, Contador; otro, Teso- 
rei o-Pagadoi, un Jele de Intervención, y un Jefe del Cuer
po Jundioo. que actuará corno Asesor. Será Secretario de 
esta Comisión un J e t e  de cualquiera de los Cuerpos del Aire.

De acuerdo con el articulo cuarto, el nombramiento de los 
miembros de esta Comisión Ejecutiva será de libre designa
ción dei Ministro, oyendo antes al Presidente del Consejo de 

Gobierno.
Art. 4(J. Corresponde á la Comisión Ejecutiva: 
cu Cumplimentar los acuerdos del Consejo de Gobierno, 
b» Llevar los libros de la Asociación, registros y ficheros 

de asociados y de beneficiarios.
e> Ejercer la debida inspección sobre las Juntas Dele

gadas
d> Administrar, con arreglo a este Reglamento y a los 

acuerdos del Consejo, los fondos e inversiones de la Asocia
ción. llevando a cabo cuantas misiones se le encomienden y 
sean necesarias para el buen funcionamiento de la misma.

e> Resolver los recursos que. puedan formularse, contra 
los acuerdos de las Juntas Delegadas.

n  'Tramitar los expedientes para concesión de pensiones 
y auxilios, formulando las propuestas que correspondan al 
Consejo de Gobierno.

Del Presidente y Vicepresidente de la Comisión Ejecutiva

Art 50. Corresponde al Presidente de la Comisión Eje
cutiva:

a - Velar por la ejecución de los acuerdos del Consejo de 
Gobierno. 

b> Autorizar la correspondencia de trámite. 
e> Ejercer la inspección. superior sobre todo el personal 

de la Comisión Ejecutiva y Juntas Delegadas.
<1> Ordenar, como Inspector de la Caja, las introduccio

nes y las extracciones de fondos correspondientes a los gas
tos autorizados y prestar su conformidad a ios balances, pre
supuesto.^ y documentación administrativa que formulen el 
Contador y el Tesorero-Pagador.

et Autorizar los documentos para movimiento de las cuen
tas de valores y metálico abiertas por la Asdciación en las 
Entidades bancadas.

í )  Proponer al Cbnsejo de Gobierno cuantas iniciativas y 
sugerencias estime precisas para el mejor cumplimiento de su 
misión.

El Vicepresidente tendrá, en los casos de ausencia o en
fermedad del Presidente, las mismas facultades señaladas en 
los r»r>n rt ndnc onteriores y ejercerá en todo momento las que 
aquél le confiera.

Del Contador

Art. 51. Corresponde al Contador:
a) Formar los presupuestos de ingresos y gastos de la 

Asociación, aue. con la conformidad del Presidente de la Co
misión Ejecutiva, se someterán a la aprobación del Consejo de 
Gobierno.

b) Llevar la contabilidad de la Asociación y los libros que 
conceptúe necesarios.

c) Formar mensualmente un estado de ingresos y pagos, 
y anualmente, el balance de situación, para su aprobación por 
el Consejo de Gobierno, que se publicará en el «Boletín O fi
cial del Ministerio del A ire» en el primer trimestre del año 
siguiente.

d ) Ser clavero, en unión del ’ Interventor y ' del Tesorero- 
Pagador. de la Caja de la Asociación.

e) Los servicios de contabilidad de la Asociación.
f )  Redactar anualmente una Memoria comprensiva de las 

pensiones.. socorros y auxilios satisfechos por la Asociación y 
de todas las actividades que reflejen su marcha y desenvolvi
miento económico, que se someterá a la consideración de la 
Comisión Ejecutiva, y aue, una vez aceptada por ésta, se ele
vará al Consejo de Gobierno para su aprobación.

Del Tesorero-Pagador
Art. 52. Corresponde al Tesorero-Pagador: 
a") Recaudar las cuotas o aportaciones y , percibir las ren

tas. subvenciones y auxilios de todo orden que correspondan 
a la Asociación.

b> Satisfacer todas las obligaciones cuyas órdenes de pa
go estén autorizadas poi el Presidente.

o  Efectuar ingiesos y autorizar con su firma las extrac
ciones que se ordenen, custodiando fondos, resguardos y de
pósitos cuando no radiquen en Bancos» asi como los talona
rios y el libro de Caja.

d> Confeccionar las nóminas de pensionistas y situar fo n 
dos a las Delegaciones para el cumplimiento de sus funcione?.

El Tesorero-Pagador será clavero de la Caja de la Asocia
ción, en unión del Jefe de Intendencia Contador y del In ter
ventor de la Comisión Ejecutiva.

Del Interventor
Art. 51. Al Interventor corresponde intervenir la contabi

lidad de la Asociación, sus ingresos, pagos e inversiones, asi 
como los presupuestos, estados y balances, formulando las ob
servaciones pertinentes respecto a los asuntos de su incum
bencia.

Será clavero de la Caja de la Asociación, en unión del 
Contador y del Tesorero-Pagador.

Del Asesor Jurídico

Art. 54. Corresponde al Asesor Jurídico informar a la Co« 
misión Ejecutiva sobre el derecho al percibo por el personal 
de las pensiones, auxilios y socorros, así como en cuantos asun
tos de índole jurídica le sea requerido su dictamen.

Del Secretario
Alt. 55. El Secretario auxiliará directamente al Presiden

te en el desarrollo y ejecución de los acuerdos del Consejo y 
tendrá a su cargo los registros, ficheros y sellos de la Asocia” 
ción.

Llevará la correspondencia de la Comisión Ejecutiva y li
bro de actas, y, conjuntamente con el Contador, redactará la 
Memoria anual. Será Jefe de todo el personal auxiliar y subal
terno que preste sus servicios en la Asociación.

De las Juntas Delegadas

Art 56. En las capitales cabeceras de Regiones y Zonas 
Aéreas se constituirán Juntas Delegadas, que representarán a 
la Comisión Ejecutiva, ejerciendo en su nombre las funciones 
que ésta les confiera y cumpliendo y haciendo cumplir los 
acuerdos y órdenes que de ésta reciba.

Con independencia de su misión informativa y tutelar de 
los asociados y sus familias, incoarán los expedientes de pen
sión con arreglo a las normas de este Reglamento, que ele

varán a la Comisión Ejecutiva, y entregarán los socorros de 
fallecimiento o auxilios que se autoricen en aplicación del 
mismo.

Las Juntas Delegadas estarán integradas por el Jefe de 
Estado Mayor de la Región o Zona Aérea, como Presidente; 
de dos Jefes de cualquiera de los Cuerpos del Ejército del 
Aire, otro del Cuerpo Jurídico y el Jefe de la Pagaduría de 
Haberes de la Región o Zona Aérea, que actuará como Teso
rero-Contador. Será Secretario de la Jupta un Jefe u O ficial 
designado por la superior Autoridad de la Región o Zona 
Aérea.

En Madrid, a los efectos expresamente Indicados anterior
mente, la Comisión Ejecutiva funcionará cómo Junta Dele
gada

Art. 57. Si por el Consejó de Gobierno se acordara la cons
titución de Juntas Delegadas en localidades distintas a las 
expresadas en el artículo anterior, dicho Consejo determinará 
en cada caso el personal que ha de integrarla. Las atribucio
nes de estas Juntas serán idénticas a las señaladas para las 
de las Regiones y Zonas Aéreas en la demarcación territorial 
que se les asigne.

De los recursos

Art. 58. Contra los acuerdos de las Juntas Delegadas po
drá recurrirse ante la Comisión Ejecutiva y contra los de 
ésta ante el Consejo de Gobierno. Los que éste dicte en asun
tos de su exclusiva competencia serán recurribles en reposi
ción ante el propio Consejo.

Contra las resoluciones .dictadas por el Consejo de Gobier
no en toda clase de recursos, solamente se dará el de alzada 
ante el Ministro del Aire, el que oyendo los informes o ase- 
soramientos que considere oportunos, resolverá definitivamen
te, sin que contra su resolución se dé recurso alguno.

Los recursos indicados deberán ser interpuestos ante el 
Organismo correspondiente en el plazo de dos meses, conta
dos a partir del siguiente día al en que se haya comunicado 
el acuerdo al interesado. Transcurrido dicho plazo, se enten
derá consentido el acuerdo y caducado el recurso.

Disposición final

Queda derogado el Reglamento de la Asociación Mutua 
Benéfica del Aire, aprobado por Decreto-ley de 9 de diciem
bre de 1949, asi como las disposiciones aclaratorias o coxnple-
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m entarlas de] mismo dictadas durante su vigencia que se 
opongan a los preceptos de este Reglamento.

D isposiciones adicionales

Primera.—En todo lo no previsto en el presente Reglamen
to, se aplicara como supletoria la legislación da Clases Pasi
vas del tostado.

Segunda.—A partir do la entrada en vigor do esto Regla
mento. las pensiones do reserva, reviro o jubilación ya reco
nocidas serán de veinticinco centésimas del sueldo regulador, 
vn lugar de quince centésimas que determinaba el articulo 
sesenta y dos dol anterior Reglamento.

T erre ra—Los que por pertenecer al Ejército dei Aire en 
9 de diciembre de 1949, en que la Asociación fuó creada. forma
ron parle de ella con carácter obligatorio, si por circunstan
cias. especiales no lo hubieran hecho, deberán abonar todas 
las cuotas pendientes dede 1 do junio de 1949, fecha en que 
comenzó la cotización, debiendo abonar también las cuotas ex- 
( raordinarias a que se refiere el articulo 37, si se hubieren 
dudo respecto *a ellos los supuestos previstos en dicho ar
tículo

Cuarta.—El Patronato de Huérfanos de Nuestra Señora 
de Loreio continuará, como hasta ahora, pero e] Consejo de 
Gobierno podrá proponer al Ministro su Integración en la 
Asociación que se regula en este Reglamento y la forma y 
condiciones en que la misma habrá de efectuarse, si así pro
cediese.

Quinta.—T.os Generales en reserva y el persona! retirado 
o jubilado en fecha anterior al i dé enero de 1949. que hu
bieren ingresado romo socios voluntarios, sólo consolidarán 
en favor de sus familias las pensiones de viudedad y orfan
dad y el socorro ele fallecimiento.

Sexta.—Cuando así se disponga, se incrementará la Comi

sión Ejecutiva v las Juntas Delegadas con personal del Cuer
po ele Suboficiales, Especialistas y personal civil del Aire

D isposiciones tran s ito r ia s

Primera —Por la Comisión Ejecutiva se procederá de ofi
cio a revisar las cuotas que deben satisfacer los asociado* >i 
que se refiere el apartado Iri del articulo 3tí Cualquiera quo 
fuere el resultado do esta revisión no tendrá, en ningún caso, 
efectos retroactivos, empegando, por tanto, el abono de las 
nueva.* cuotas a partir de la fecha de publicación de este Re
glamento.

Segunda.—Se concede un plazo de tres meses, contados a. 
partir de la fecha de publicación del presente Reglamento, 
para que los asociados que se encuentren en descubierto en 
el pago de sus cuotas puedan ponerse al corriente de las mis
mas. sin abonar el recargo establecido en el art iculo noveno.

Tercera.—Los cabaltem* mutilados de guerra por la La
tría procedentes del Ejército del Aire que hubieren causado 
baja en el mismo con anterioridad a la techa de publicación 
de este Reglamento, podrán ingresar voluntariamente en 
Asociación si así lo solicitan en el plazo de fres meses, obli

gándose al pago de las cuotas que les correspondan, sin te- 
cargo alguno, desde 1 de junio de 1949. o las que tuvieran 
en descubierto desde dicha fecha si ya hubieren pertenecido 
a ta Asociación

Cuarta.—Salvo lo dispuesto en la disposición adicional se
gunda, continuará aplicándose el Reglamento de la Asocia
ción aprobado por Decreto-ley de 9 de diciembre de 1949 res
pecto a las pensiones auxilios v socorros aue se hubieren re
conocido o se reconozcan por hechos ocurridos durante sai vigen
cia. así como en cuantas cuestiones e incidencias pudieran rela
cionarse con cuchos beneficios. N

Madrid, 28 de enero de 195.—El Ministro del Aire, Eduardo 
González GaUarza.

PRESIDENCIA DEL  GOBIERNO
ORDEN de 27 de enero de 1955 por la 

q u e  s e  concede la excedencia volunta
ria al Auxiliar de Archivos, Bibliotecas 
y Museos de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea don Alejandro de 
Andrés Montalvo y Ayanz.
limo. St\: Accediendo a Jo solicitado 

por don Alejandro de Andrés Montalvo 
y Ayanz, Auxiliar del Cuerpo de Archi
vos, Bibliotecas y Museos, destinado en 
el Gobierno General de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea, y de 
acuerdo con Ja propuesta de V. I. y con 

rio preceptuado en el artículo 19 del Es
tatuto del Personal Colonial, de 9 de 
abril de 1947, esta PrerfUlencia del Go
bierno ha tenido a bieh concederle la 
excedencia voluntaria, sin derecho a ha
beres de ninguna clasé y por un plazo 
superior a uñ año e inferior a  diez.

Lo que participo p V. I para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1955

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORD.EN de 27 de enero de 1955 por la 
que se nombra al Celador de Puerto 
y Pesca don Edelmiro Mojón Babia 
para la Administración del Protectora
do de España en Marruecos,
Timo Sr.: En uso de las atribuciones 

conferidas en las disposiciones legales, vi
gentes. y como resultado del concurso 
celebrado por el Ministerio de Marina.

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar al Celador del Puer
to y Pesca don Edelmiro Mojón Babio 

: para una plaza de la expresada clase en 
la Administración del Protectorado de 
España en Marruecos.
. J..o participo a V. I para su conoci
miento v efectos procedentes 

Dios guarde a V. I: muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1955.

CARRERO
Timo. Sr Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 31 de enero de 1955 par la 
que se aclaran los preceptos contenidos 
en las Leyes de 4 de mayo y 23 de di
ciembre de 1943 sobre concesión de 
terrenos en Guinea a- funcionarios y  
antiguos coloniales.

limo. Sr.: Evidenciada por la expe
riencia la necesidad de relacionar más 
claramente los preceptos de las Leyes de 
4 de mayo y 23 de diciembre de 1948. 
esta Presidencia del Gobierno, a pro
puesta del Gobernador General de Gui
nea, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.° La facultad de otorgar 
las concesiones a título gratuito que es
tablece la Ley de 23 de diciembre de 
1948. queda reservada a esta Presidencia 
del Gobierno.

Cuando la concesión de tales terrenos 
se haga a censo redimible, su otorga
miento corresponderá al Gobernador Ge
neral de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea

Art. 2.° Tanto en un caso como en 
otro, la tramitación del oportuno expe
diente se efectuará por el Servicio de 
Colonización de dichos Territorios, que lo 
someterá a la aprobación del Goberna
dor General, si se trata  de concesión a 
censo redimible, o lo elevará a esta Pre
sidencia, a los mismos efectos, por con
ducto reglamentario, si es a  título gra
tuito.

Art. 3.° I,os funcionarlos que lleven 
más de diez años al servicio de la Ad
ministración Colonial, podrán acogerse a 
ios beneficios de la Ley de 23 de diciem
bre de 1948. y se ehtenderá aue el otor
gamiento de la concesión a los mismos 
Ueva implícito su' cese en el servicio ac
tivo a partir de la fecha en que se de
clare por los Servicios Técnicos la pues
ta en explotación de los terrenos, a los 
efectos de los artículos 37. regla cuarta, 
v 41. número segundo, de lo Ley de 4 de 
mayo de 1948. o bien al término de los 
cinco años contados desde el otorga
miento. si antes no opta el interesado 
por la caducidad.

Artículo adicional. Quedan convalida
das y confirmadas todas las concesiones 
a título gratuito otorgadas hasta la fe
cha por el Gobernador General de. los 
Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea, en favor <de quienes las solicitaron

acogiéndose a los beneficios de la Ley de 
23 de diciembre de 1948.

Lo que comunico a V I. a los efectos 
oportunos.

Dios guar.de a V. L muchos años. 
Madrid, 3i de enero de 1955

CARRERO

limo. Sr Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la 
que se readmite al funcionario de Es
tadística don Antonio Boquer Carceller.

limo. Sr.: Acordada, por Orden de 24 
de enero en curso, la readmisión al ser
vicio, cort cinco años de postergación e 
inhabilitación para el desempeño de 
p estos de mando o de confianza, de don 
Antonio Boquer Cárbonell.

Esta Presidencia ha tenido a bien pro
mover a dicho funcionario, en ascenso de 
escala, a Estadístico Técnico primero. 
Jefe de Negociado de primera clase, con 
sueldo anual de 13.440 pesetas más dos 
pagas extraordinarias acumulables al 
mismo.

I.o que comunico a V. I. para su co
nocimiento y qíectos oportunos 

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la 
que se dispone una corrida de escalas 
en el Cuerpo de Estadísticos Técnicos, 
por el pase a la situación de exceden
cia voluntaría de don José Hernández 
Martínez.

Timo Sr.: Vacante una nlaza dé Es
tadístico Técnico lencero. Jefe de Nego
ciado i}e tercera clase por case a la si
tuación de excedencia voluntarla »  día 
20 de enero del presente año. de don 
José Hernández Martínez.

Esta Presidencia ha tenido a bien con-
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ferlr los siguientes nombramientos, en 
ascenso reglamentario y con antigüedad 
de 21 del mismo mes:

A Estadístico Técnico tercero, Jefe de 
Negociado de tercera clase, con sueldo 
anual de diez mil ochenta pesetas, mas 
«los pagas extraordinarias acumuladles 
al misino, por la vacante causada, a don 
Ant oni o Vélcz Cubi lan,  supernumerario 
activo, que continúa en dicha situación.

Al mismo empleo que no llega a ocu
par el señor Velez Catalán, por conti
nuar como supernumerario activo, a don 
Pedro María Rui/ Gutiérrez.

Lo que comunico a V. 1/ para su co
nocimiento y efectos oponimos.

Dios guarde a V. T. muchos años, 
Madrid, 3 de febrero de 3055.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 29 de enero de 1955 por la 

que se declara retirado al personal de 
Policía Armada que se relaciona.

E\cmo. flr.: Tin armonía con lo esiable- 
cido en el articulo 55 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre do 1926, y por cumplir la edad 
reglamentaria en las fechas que se lu
dirán,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner el pase a situación ríe retirado 
del personal del Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico que a continuación 
se relaciona, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar el 
señalamiento de haber pasivo que le co
rresponda :

E m p l e o Nombres y apellidos
Fecha en que 

cumple la 
edad

Sargento...............................
Sargento.............
Cabo primero...,
Cabo primero.............
Cabo primero................
Policía.............  .. ,
Policía.....................
Policía............. .
P o lic ía ....................................
Policía.............................
Policía........................... .........
Policía................................... .

IT Julián Moisés Plera Pinilla ......... .
D. Policarpo Martín Mancebo ..................
D. Luciano García Santamaría ..... .
1). Antonio Consuegra Camacho .......
1). José Mongil González ..........................

D. Francisco Martínez González ..... ........
ü. Ignacio Padilla Lidón ..........................
D. Antonio Alvarez Cuevas .......................
D. Jesús Rufo González ...........................
D. Luciano Laso Rodríguez ............ ..........
D. José Pereira Acuña .........................
D. Manuel Hernández Blanco ..... ............

0 enero 1955 
2(5 enero 1955 
-9 enero 1955
15 ehero 1955 
23 enero 1955
1 enero 1955 

12 enero 1955
16 enero 1955 
37 enero 1955
17 enero 1955
21 enero 1955
22 enero 1955
23 enero 1955

Madrid, 29 de enero de 1955,

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad,

ORDEN de 24 de enero de 1955 por la 
que se convoca concurso de antigüedad 
entre Odontólogos que pertenezcan al 
Escalafón del Cuerpo.

Excmo. Sr.: Confeccionado el Escalafón 
del Cuerpo de Odontólogos titulares, que 
Lié aprobado con carácter definitivo de 
Orden de est e Ministerio de 1 de agosto 
de 1945, y no habiéndose efectuado desde 
aquella fecha convocatoria de concurso 
para cubrir plazas de la plantilla, vacan
tes en gran número, procede el anuncio 
de una convocatoria para la provisión de 
las mismas en propiedad, al objeto de 
normalizar la situación de estas plazas 
y armonizar los intereses de los funcio
narios que integran la plantilla del Cuer
po de que se trata.

Con este objeto, y de conformidad con 
el informe emitido por el Consejo Na
cional de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección General de 
Sanidad se proceda con la mayor rapidez 
a la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de una convocato
ria de concurso de antigüedad entre los 
Odontólogos que pertenezcan al Escala
fón y para las vacantes existentes hasta 
30 de septiembre de 1954, con arreglo a 
las siguientes norinas:

1a Para poder tomar parte en el con
curso será condición 'indispensable que 
los aspirantes pertenezcan al Escalafón 
del Cuerpo y no tengan prohibición de 
solicitar cargos vacantes en virtud de 
sanción Impuesta por resolución de ex

pediente o se encuentren inhabilitados 
para el ejercicio de cargos públicos por 
sentencia firme del Tribunal.

No podrán tomar parte en el concurso 
los que se encuentren en el primer año 
de excedencia voluntaria en la fecha en 
que termine el plazo de convocatoria, a 
excepción de los declarados en tal situa
ción en virtud de la disposición transi
toria décima del Reglamento de Perso
nal de los Servicios Sanitarios locales, 
de 27 dé noviembre de 1953* los cuales 
podrán ser admitidos en el concurso aun 
cuando no hubiere transcurrido dicho pe
ríodo de tiempo.

Por excepción, y solamente en esta con
vocatoria podrán concurrir a la misma 
todos los Odontólogos que hallándose en 
situación ele excedencia voluntarla no 
hubieran reingresado al servicio activo 
en período de diez años a partir de la 
concesión de excedencia, si bien se les 
exige que en su petición soliciten todas 
las plazas comprendidas en la convoca
toria. quedando eliminados ' del Cuerpo 
y Escalafón de Odontólogos titulares to
dos aquellos que, encontrándose compren
didos en el caso expresado, no tomen 
parte en este concurso o no soliciten to
das las plazas, según se exige anterior
mente.

En el caso de que los citados exceden
tes voluntarios no sean nombrados para 
plaza alguna de las comprendidas en la 
convocatoria, a pesar de haber solicitado 
todas ellas, quedarán en situación de ex
pectación de destino, sin derecho al per
cibo de haber alguno, y obligados a to
mar parte en todos los concursos sucesi
vos. solicitando todas las plazas, hasta 
su reingreso al servicio activo.

2.ft Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso, así como la docu
mentación exigida que ha de acompa
ñarlas, serán debidamente reintegradas 
con arreglo a la vigente Ley del Timbre,

y se presentarán en la Jefatura Provin
cial de Sanidad correspondiente a la re
sidencia del interesado, en el plazo de 
treinta días hábiles, a partir del día eri 
que se publique en el BOLETIN OFh  
CíAT, DEL ESTADO la convocatoria, en 
bis horas de servicio que rijan en cada 
tino de dichos Centros. Dichas documen
taciones .serán presentadas a la1 rnano en 
los Centros indicados, donde abonarán 
al propio tiempo, en concepto de dere
chos, i>0 pesetas, más 7,50 pesetas por 
confección de carnet, los que pertene
ciendo ftl Cuerpo no posean dicho docu
mento, a cuyo efecto remitirán su foto
grafía con la fum a en el dorso. L n s. 
instancias estarán escritas y redactadas 
con toda claridad y corrección gramati
cal. sin abreviaturas de cualquier ciase 
ni signos convencionales en la relación 
nominal de plazas solicitadas, y sin en
miendas. tachaduras o raspaduras. Expre
sarán el nombre y apellidos del solici
tan te, fecha y ciudad de nacimiento y 
número del Escalafón y del carnet, si lo  
poseen.

Una vez expirado el plazo de convoca
toria, las Jefaturas Provinciales de Sa
nidad remitirán directamente las Instan
cias y documentaciones presentadas a la  
Sección IX de esa Dirección General de
sanidad. «Médicos Titulares», debiendo 
tener entrada en dicha Sección en el 
plazo de cinco días hábiles a contar des
de el día siguiente en que finalice el de 
convocatoria, no admitiéndose instancia 
ni documento relacionado con el concur
so de aue se trata después de transcurri
do dicho período de tiempo. Las instan
cias con sus documentaciones irán acom
pañadas de una relación' nominal de las 
mismas y separadamente y medíanle 
oficio, será remitida también a la Sec
ción IX. por la propia Jefatura, un du
plicado de dicha relación, dando cuenta 
al propio tiempo del envío del giro co
rrespondiente a los derechos de concurso 
abonados por los Médicos interesados, 
indicando el número y fecha de. imposi
ción del mismo, no admitiéndose la do
cumentación de aquellos que no hubieren 
hecho efectivos los citados derechos den
tro del plazo de convocatoria: igualmente 
darán cuenta del giro remitido con mo
tivo de los derechos de expedición de 
carnet, que será impuesto por separado 
del correspondiente a los derechos de 
concurso. _  _ .

3.a A las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación facultativa que acre
dite aptitud física necesaria para el ejer- 
cició del cargo de Odontólogo titular ex
pedido en papel' correspondiente, con 
arreglo a los preceptos del Reglamento 
de la Organización Médica Colegial y 
con una antelación que no podrá exceder 
de veinte días en la fecha de comienzo 
del plazo de convocatoria.

b> Certificado de Penales.
c) Declaración jurada en que consto 

no haber sido expulsado de ningún Cuer
po del Estado. Provincia o Municipio, 
por expediente o por Tribunal de Honor, 
ni separado por sanción recaída en ex
pediente de depuración.

Quedan exceptuados de presentar los 
documentos comprendidos en los apar
tados anteriores los concursantes que se 
encuentren desempeñando en propiedad 
plaza de Odontólogo titular u otro careo 
del Estado, acreditando debidamente tal 
extremo con certificación del Centro co
rrespondiente.

4.» Las plazas' comprendidas en el con
curso serán adjudicadas observando la  
preferencia que en cada caso correspon
da y aue los interesados acreditarán do
cumentalmente al presentar su Instancia 
solicitando tomar parte en aquél, agru
pándose los concursantes, a estos electos, 
por el orden siguiente;
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I. Excedentes voluntarios o activos.

11 E::opclentes forzosos.
l í í .  Odontólogos Interinos ríe la plaza 

solicitada.
j V. Derecho de consorte,

.V . Con cursan i" es ge o er Mes.

L.-.s comprendidos en el grupo r ten* 
d í^n  derecho únicam ente j;i p la /a  \¡i 
(.ante que causaron ;d .pasar a Ja s itu a
ción de excedencia u -lun faria  o activa, 
ó. en su defecto, a  o tra  del mismo M u
nicipio o Agrupación.

Loa comprendidos en el grupo Tí ten 
d rán  preferencia a las plazas de juuut 
categoría a Ja de la que venían desem
peñando al pasar a la situación de ex
cedencia forzosa, siempre que soliciten 
n>das las vacantes de d icha categoría. y 
no tengan reservada la plaza que desem
peñaban M pasar a  dicha situación.

Serón incluidos en e] grupo ITI los que 
tn  la fecha de publicación de la convo
catoria del concurso dispuesto por la 
presente O rden en el BOLETÍN OFTCTAL 
DEL ESTADO lleven, :d menos, desem
peñando in terinam ente, sin interrupción, 
f¡a plaza solicitada por espacio de un año, 
siem pre que esta sea la  única del Cuerpo* 
«en el M unicipio o Agrupación a  que p er
tenezca.

JiO.s que se acojan  al grupo IV acredi
ta rá n  debidam ente todas las c ircunstan
cias exigidas por O rden m inisterial do 
Uñ de. enero de 3043. - .

Serán  Considerados concursantes gene
rales del grupo V todos los asp iran tes 
que dentro  del plazo de convocatoria no 
hayan  acreditado dooum entalm enie que 
reúnen la c ircunstancia alegada en con
cepto de preferencia, así como todos los 
que se presenten al concurso como «con
cursantes generales». P a ra  determ inar eL 
orden de adjudicación cíe plazas dentro 
de este gr’upo, se ten d rá  en cuen ta  la 
m ayor antigüedad en el Cuerpo, com pu
tando  a  estos efectos los servicios como 
prestados en propiedad desde la fecha de 
ingreso del concursante en el Cuerpo y 
Escalafón d£ Odontólogos T itulares, h as
ta  1 de enero de 1954, cualquiera que 
hubiese sido la situación adm inistra tiva 
del funcionario de que se tra te  en el 
periodo indicado, y a  p a rtir  de esta úl
tim a  fecha los servicios prestados en pro
piedad o con carácter in terino  en plazas 
de la p lan tilla  del Cuerpo, h a s ta  la fe
cha de publicación de la  convocatoria del 
concurso en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, acreditando este últim o extre
mo por certificación expedida por la Je 
fa tu ra  Provincial de Sanidad correspon
diente En el cóm puto de estos servicios 
se tend rán  en cuenta las sanciones de 
postergación en el Escalafón del Cuerpo, 
im puestas como resolución de expediente 
disciplinario o de depuración o de apli
cación de preceptos legales.

Los em pates en cualquiera de los g ru 
pos indicados serán resueltos teniendo 
en cuen ta  el núm ero que ostenten  en el 
Escalafón los Odontólogos interesados.

5.a C ada asp iran te  no podrá figurar 
m ás que en un solo grupo p ara  determ l- 
n a r  el orden de adjudicación de plaza, 
ít cuyo objeto ha rán  constar al m argen 
de 1a, in stancia  el grupo en que deseen 
ser incluidos.

I^as instancias solicitando modificación 
de la petición form ulada en prim er lu
gar. o retirándose del concurso, serán 
presentadas, tam bién en la Je fa tu ra  Pro
vincial de Sanidad correspondiente, du 
ra n te  el periodo de convocatoria, deven
gando las prim eras los mismos derechos 
ifue los abonados en instancia  prim itiva.

8 .a L or Odontólogos que resulten nom 
brados para, una pinza la desem peñarán 
por sí m ism os.. fijando necesariam ente la 
residencia en la dem arcación de aquélla, 
exceptuándose únicam ente aquellos casos 
en que por c ircunstancias especiaiíslmas 
sean autorizados p ara  tener la residencia

en otro lugar, cuya autorización ha de 
ser solicitada de esa Dirección G eneral 
en cumplim iento de lo dispuesto en el 
artículo Jí>3 del Reglam ento de 27 do 
noviembre de 19.73.

En ningún « aso podrán ser sustituidos 
los Odontólogos titu lares fuera de lo¿. 
períodos de licencia concedida reg lam en
tariam ente. Con el fin de que sean debi
dam ente corregidas las irregularidades 
que pudiera ti cometerse en relación c«»n 
l;t residencia o con sustituciones ilegales, 
los propios Odontólogos del Cuerpo se 
)iiillan obligados a dar cuenta a  la J e 
fa tu ra  Provincial de Sanidad a los e lec 
tos que procedan en cada caso.

Los nombrados para  una  plaza en v ir
tud  del concurso, que vinieran desem pe
ñando o irá  en propiedad de la p lantilla  
del Cuerpo, cesarán en la plaza an terio r 
a  todos loa efectos, aunque no tom en 
posesión de la nueva , plaza adjudicada.

liós que no tom aren posesión de la p la
za adjudicada, sin causa justificada den- 
Irn del plazo señalado, o los que renun
ciasen al cargo, causarán baja  en el Es
calafón. en cumplim iento del Reglam ento 
de 27 de noviembre cié 1953.

Lo que comunico a  V. E. para  su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1955.--P. D., P e

dro K  Valladares.

Exorno. Sr. D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 2  de febrero  de 1955 por la  

que  se  d ispone e l  cum plim iento  de  la  
sen tencia  d ic tada  por  la  Sala  Tercera  
del Tribunal Supremo de Justicia  en el  
pleito contencioso-administrativo número 
4 . 0 8 7 .

Timo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
m inistraüvo núm ero 4.087, promovido 
por «Emeterio G uerra Industria  Electro- 
H arineras Castellanas, S. A.», contra la 
Orden m inisterial de Obras Públicas de 
5 de octubre de 1951, sobre aprovecha
miento de aguas para el riego del Arro
yo Quebradero, térm ino de Portillo (Va- 
lladolidn la Sala tercera  del Tribunal 
Suprem o de Justicia, con fecha 2 de no
viembre de 1954, ha  dictado la sentencia 
cuya parte  dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración G eneral 
del Estado de la dem anda deducida por 
«Emeterio G uerra Industria  Electro-H a
rineras Castellanas, S. A.», contra la O r
den del M inisterio de Obras Públicas de 
5 de octubre de 1951, en cuanto exige 
a  la  entidad recurrente la construcción 
de módulos reguladores del caudal cuya 
utilización tiene reconocida en el Regis
tro  de Aprovechamientos de Aguas, y 
debemos declarar y declaramos la Incom
petencia de esta Jurisdicción para  cono
cer y decidir de las demás cuestiones 
resueltas por lá  Orden m inisterial recu
rrida.»

Y este Ministerio, de conformidad a lo 
declarado en el preinserto fallo, h a  te 
nido ~ bien disponer se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para  su co
nocim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 2 de febrero de 1955.-—El Mi

nistro  de Justicia, encargado del despa
cho del M inisterio de O bras Públicas,

ITÜRM ENDI

limo. Sr. Subsecretario de este M iniste
rio,

MIN ISTER IO  
DE E D UCACIÓN NACIONAL
ORDE N  d e  4  d e  e n e r o  d e  1 9 5 5  p o r  l a  

que s e  h a c e  p ú b l i c a  l a  d i v i s i ó n  d e l  
Escalafón  de Catedráticos numerarios de 
Universidad  a efectos de nombramiento de 
Tribunales de oposiciones.

Jlmn. S r . : Dispuesto por Orden m inis
terial ilc - de abril de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO dol 2íh que en 
1 de enero y en i de julio de cada ano 
debo hacerse» pública la división del Es
calafón de C atedráticos num erarios de 
■Universidad a l»»s electos de posible de
signación duran te  el sem estre, en tu rno  
de rotación, de L es catedráticos titu lares 
y otros tres suplentes p ara  Jos T rib u n a
les de posiciones a cátedras de U niver
sidad,

Este M inisterio lia resuelto declarar las 
modificaciones ocurridas en el Escalafón 
citado du ran te  el segundo sem estre de 
.1954, que han  sido *

Prim ero.—Bajas.
ai Por fallecim iento: Don Misael Ba- 

fiuelos G arcía, don José Al.a Fernández 
1,adreda y Menéndez-Valdés y don José 
G arcía  Vélez.

b) Por excedencia v o lun ta ria : Don J u 
lio Tejero Nieves y don Félix Alvarez de 
U  Vega.

c) Por excedencia activa sin reserva 
de cá te d ra : Don Joaquín T rías Pujul.

Segundo.—A/hD.
‘a> Por reingreso al servicio activo: 

Don Ignacio de la Concha M artínez y den 
Manuel Serrano Rodríguez.

Ifi De nuevo ingreso, que motiva la ad
judicación cié los núm eros correlativos del 
Escalafón últim am ente publicado, que 
queda como :

Núm.
f>84. D. Felipe de Dulanfo Escofet. 
tibí). ]). Diego C atalán  Menéndez-Pidal.

D. Angel Alvarez de M iranda Vi
cuña.

687. D. Andrés Suárez Suúrez.
668.. D. Félix Pérez Pérez.
669. D. José Amorós Portolés.
(>70. D. M anuel Pérez Cuesta.
071. 1). Rafael Sarazá Ortiz.
072. D. Darío Cabanelas Rodríguez.
078. D. Ju an  Vernet G inés.
674. D. Eloy López G arcía.
075. D. José León Castro.
676. V). Francisco G om ar G uam er.

Los anteriores catedráticos no e n tra 
rán  en tu rno  de rotación hasta  que se h a 
yan posesionado de sus resoectivos desti
nos, conforme a lo prevenido en el ap a r
tado al del núm ero tercero de la Orden 
m inisterial de 2 de abril citada.

Tercero.—Hacer pública la división del 
Escalafón de C atedráticos num erarios de 
Universidad, con arreglo al último publi
cado, en los tercios correspondientes para 
su aDlieación duran te  el prim er sem estre 
de 1955, que, en atención a su composi
ción y a Jas alteraciones expresadas, son 
como sigue :

P rim er tercio.*—Comienza en el númp- 
ro 2 del Escalafón, don Carlos Rodríguez 
López-NejTa de Gorgot, y term ina en el 
núm ero 228. don R afael Ramos F ernán 
dez.

Segundo tercio.—Comienza en el núm e
ro 229, don Manuel l/sandizaga Soraluce. 
y term ina en el núm ero 4.>0, don Manuel 
de la Higuera Rojas.

Tercer tercio.—Comienza en el número 
451. don Ricardo G ranados Jarque, y te r 
m ina en el núm ero 078, don Fianctsco 
G om ar G uarner,
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Cuarto.—FU Escalafón expresado se ha publicado en el «Boletín Oficial» de este .Ministerio deJ día 23 de junio de 1952, ¡joí lo que podrá consultarse por los Interesados a lodos los efectos determ inados oí i lus disposiciones vigentes sobre designación de Tribunales de oposiciones a cátedras universitarias.Lo digu a v  I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. T. muchos años.Madrid. 4 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
lmo Sr. Director general de Enseñanza  Universitaria.

ORDEN de 11 d e  e n e r o  d e  1 9 5 5  p o r  la  que se aprueba el expedien te de la oposición restringida a direcciones de G rupos escolares convocada por Orden de  9 de d iciem bre de 1953.
Timo. Sr.: Vistos los expedientes elevados por los Tribunales de la oposieion  restringida celebrada para proveer vacantes de direcciones de Grupos escolares;Resultando que por Orden m inisterial de 9 de diciembre de 1953 (BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO de 18 de enero siguiente), se convoco oposición restringida par proveer en propiedad las vacantes de dirección de Grupos escolares que se insertaban, de conform idad con lo dispuesto en el a itícu ío  220 del E statuto del Magisterio Nacional Prim ario v Decreto de 7 de noviembre de 1952 (BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO del 25) en cuanto ¡i los Directores provisionales de Grupos escolares que funcionan bajo régimen de Patronato;Resultando que por Orden m inisterial de 19 de junio de 1954 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO del 25 de julio), fue- ion  nombrados los Tribunales que habían  de juzgar los ejercicios de esta oposición  en ia capital del D istrito U niversitario  a que pertenecían las vacantes respectivas y que, en cum plim iento del número octavo de la citada Orden m inisterial de 9 de diciembre, han sido rem itidos a este  Departam ento los expedientes de la oposición Juntam ente con la propuesta de aprobados;Considerando que no ha  sido presentada reclam ación alguna contra la actuación de los Tribunales y que éstos se han  ajustado en todo a las norm as de la Orden de convocatoria y preceptos generales del Estatuto del Magisterio,Este M inisterio ha resuelto:P rim ero—Aprobar el expediente de la oposición restringida convocada por Orden ministerial de 9 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de IB de enero sigu iente), y, en consecuencia. nombrar Directores propietarios de los Grupos escolares que a continuación se indica a los siguientes opositores, propuestos por los respectivos Tribunales. declarando -desiertas las plazas que se citan, y, confirmar, asim ismo, en propiedad a los de Patronato en la plaza que desem peñan, conform e dispone el citado Decreto de 7 de noviembre de 1952:

Directores
Cándete (Albacete), G. E. núm. 1, don Pedro Cano Martínez, M aestro de Guadalupe (Murcia).Almendralejo (Badajoz), G. E. nú m ero 2, don Venancio Amor Velázquez. maestro de Jaraiz de la Vera (Cáceres) Villar del Rey (Badajoz), G. E. mixto, don Antonio Benítez Clem ente. Maestro del G. E. «José María Izquierdo», dé Sevilla.Carta.va (H uelvah don Ezequiel Andrés Blanco. Maestro de Oviedo.Ai joña (Jaén*. G. E. núm. 1, don Juan 'Cruz Muñoz García, M aestro de El Arenal (Avila).

Castellar de SanUsteban (Jaén), de- j sierta. ¡Viilacarrillo (Jaén), G. E. número 1.  don José P íle lo  Cereceda, Maestro del ; Grupo escolaT «Ricardo de la Vega», de Madrid.Navalcam ero (M adrid), don Aurelio Marcos Montero. Maestro del G. escolar  «Huarte de ftan Juan», de Madrid. ¡Anlequera i M álaga). G. E. «León Mo-  ta». don Manuel Amigo Molina, Maestro ¡ de la graduada de niños número i  de Ronda (M álaga).taragoza. G. E. «M enéndez y Pelayo». don José Vázquez Gómez, Maestro de Zaragoza.
Directoras

TTellín (Albacete,*, G. E. «Mavlínez Parras», doña Muría M ercedes Herrera del Pino, M aestra de H ellin (Albacete).Alm endralejo (Badajoz), G. E. número 3, doña Josefa Ríos Márquez, M aestra de G ranja de Torrehermosa (Badajoz^.Don Benito (Bada.lo/ó, G. B. núm. 1, doña Jerónim a F r e s n e d a  Gutiérrez, M aestra de Muñovero v Segó vía).Muhón (Baleares*, Orupo escolar nú mero 1, desierta.M ahón (Baleares), Grupo escolar n ú mero 2, doña M argarita F toril Rc-bassa, M aestra de Inca (Baleares*.Jaraíz Oe Ja Vera (Cáceres), doña Felipa Rodrigo Frías. M aestra de Navafríaa  (Salam anca).. V iliaearniio (Jaén), G. E, núm ero 1, desierta. \San Martin de V aldelgleslas (M adrid), doña María G onzález Alonso, M aestra de Ciudad Real.Osuna (Sevilla), G. E. «Rodríguez Ma* ríü», doña E ulalia B autista Cirujano. M aestra de Sevilla.Sevilla, O E. «Cervantes», doña Dolores C anela Morato, M aestra ele Flgueraá (G erona).Ondárroa (V izcaya), desierta.Portugaiete (Vizcaya), G. E. «M.° Zu- beldía», doña Jesusa María Gutiérrez Martin, M aestra de ValladolicL
Directores de Patronato

D on Tom ás Gil Moral. G. E. «Generalísim o Franco», de Burgos.Don Alejandro Luis Ortiz Navacerra- da, G. E. «Cardenal Mendoza», de Gua- dalajara.
Directoras de Patronato

D oña María Esperanza Ram írez Go- rrochategui, Escuelas de Patronato de la  Em presa N acional «Calvo Sotelo», de Puertolíano (Ciudad R eal).Segundo.—Los opositores aprobados tomarán posesión dé su cargo, precisam ente  en el punto de destino, dentro de los veinte dias hábiles, contados a partir del sigu iente al de la  publicación oficial de esta Orden, con efectos económ icos y adm inistrativos de la  fech a  de la  tom a de posesión.Lo digo ci V. L para su  conocim iento  y dem ás efectos.D iós guarde a  V. I. m uchos años.Madrid, II de enero de 1955.
RUIZ-GIM ENEZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 14 de enero de 1955 por la  que se conceda a don M anuel G onzález D anza, P rofesor Auxiliar de Escuelas d e l  M agisterio , una nueva prórroga  en su situación de excedencia.
I lmo. Sr.: V ista la  instancia de don Manue1 González Danza, solicitando se le conceda una nueva prórroga en su situación de excedencia en  e l cargo de

Profesor Auxiliar de Escuelas del Magisterio:Resultando que por Ordenes m inisteriales de 20 de julio de 19X4 y 17 de noviembre de 1944, i'uei'uTi concedidas al se* 
ñor Goi iza ley. Danza la primera y segiinfla prórroga respectivam ente, del pla.n* de exem leneici en el referido cargo de Profesf.il* Auxiliar de Escuelas del Magisterio;R esultando que, dentro del plazo reglam entario solicita la nueva prórroga y justifica que continúa dedicado a la ene- senanza romo Maestro de la Escuela  graduada de niños «Romero Robledo», de Ántequern (Málaga»;Considerando que d  artículo cuarto de la Ley de 27 de julio de 1918 perm ite Va prórroga de la situación de excedencia  siempre que el interesado acredite continúa dedicándose a funciones pedagógicas.Este M inisterio, de conform idad con el dictam en em itido por la Comisión Perm anente fiel Consejo Nacional tL Educación, ha resuello conceder a don  M anuel González Danza, la prórroga de excedencia solicitada, por un período ríe tiem po no menor de un año n i mayor c\a diez.Lo digo a V. I. pnra su conocimiento» y efectos.Dios, guarde a V. T. m uchos años.Madrid, 14 de enero de 1955.

RUIZ-G TMENE % *
lim o. Sr. Director general de Enseñan.*.* Prim arla.

ORDEN de  17 de enero de 1955 por la que se declara en suspenso la de 7 de diciem bre de 1951 que declaró excluidos de la percepción de la asignación  por residencia a los E ncargados de  Curso y  A yudan tes de Clases prácticas  de la  U niversidad de La Laguna.
lim o. Sr.: Como consecuencia de haber  sido declarada en suspenso p o r  la Presidencia del Gobierno, en virtud de Orden  de 8 del actual la aplicación de lo dispuesto en  la  de 7 de diciembre de 1954, relativa a la percepción de la asignación por residencia al personal interino a l servicio del Estado y de sus Organism os autónom os,Este M inisterio ha resuelto dejar en  suspenso la Orden de 7 de diciembre do 1954 que declaró excluidos de la¿ percepción de dicha asignación a los Ayudantes de Clases prácticas, q u e ' desem peñan  plazas vacantes de Profesores adjuntos  y Encargados dé Curso de la  Universidad de La Laguna  Lo digo a V. I. para su conocim iento y  dem ás efectos.D ios guarde a V. I. m uchos años, Madrid, 1-7 de enero de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ
lim o. Sr. D irector general de E nseñanza  U niversitaria.

ORDEN de 1 8  de enero de 1955 por la  que se nom bra los T ribunales de oposiciones libres para provisión de p lazas de Profesores de T érm ino de Escuelas  de A rtes y  Oficios.
lim o . Sr.: A efectos de lo dispuesto en  la  Orden m inisterial de 2 de febrero último,' por la que fueron anunciadas a  provisión por el turnó de oposición Ubre, la9 plazas de Profesores de Térm ino de Escuelas de Artes y Oficios Artísticos*, que en la m ism a se indican.Este M inisterio, en arm onía con lo jpre- ceptuado en la Orden m inisterial ae 8 de Julio de 1952 ha resuelto nombrar a  los señores s im ien tes para constituir loS Tribunales para juzgar los ejercicios d* las oposiciones de referencia:
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Para Dibujo artístico

Propietarios:

Presidente, don Gabriel Morcillo Raya. 
Director de la Escuela de Artes y Oficios 
de Granada:

Vocales Don Mariano Izquierdo Vivas. 
Profesor de la Escuela de Madrid; don 
Luis Munlané Muns, ídem de la ídem de 
Barcelona; don Arturo Company Barber. 
ídem de la ídem de Algeciras; don Ma
riano Sancho San José. ídem de la ídem 
de Madrid.

Suplentes:

Presidente: Don Julio Moisés y Fer
nández de Villasante. Académico de Be
llas Artes.

Vocales: Don Rafael Barros Merino. 
Profesor de la Escuela de La Coruña; 
don Francisco Núñez de Celis, Idem de 
la de Madrid: don Juan Chuliá Hernán
dez. ídem de la de Soria: don Pedro Mo
zos Martínez, ídem (excedente).

Para Dibujo lineal

Propietarios:

Presidente: Don Urbano Domínguez
Díaz, Con&ejeio de Educación.

Vocales: Don Ramón Navarrete Maio- 
chi. Profesor de la Escuela de Madrid; 
don Rodrigo Poggio Lobón, ídem de la 
ídem: don Emilio Canosa Gutiérrez. ídem 
de ia ídem; don Antonio Vega Casas, 
ídem de la de Barcelona.

Suplentes:

Presidente: Don Luis de Sala y María, 
Consejero de Educación.

Vocales: Don José María Barbero Car
nicero Profesor de la Escuela de M a
drid; don Joaquín González Narbona, 
ídem de la dé Sevilla; don Andrés Fer
nández Cuervo y Sierra, ídem de la de 
Madrid; don L'uis Barbero Carnicero, 
ídem de la de ídem..

Para Modelado y Vaciado

Propietarios:

Presidente: Don Federico Mares Deu- 
lovol, Director de la Escuela de Artes y 
Oñcios de Barcelona.

Vocales: Don Vicente Navarro Rome
ro. Profesor de la Escuela de Barcelona; 
don Mariano Timón Ambrosio, ídem de 
la de Palencia; don Manuel Echegoyen 
González. ídem de la de Cádiz; don Ra
món Matéu Montesinos, ídem de la de 
Madrid

Suplentes:

Presidente: Don Francisco Iñiguet
Almet. Catedrático de la Escuela /de Ar
quitectura de Madrid.

Vocales: Don José Mateo Larrauri
Marquinez, Profesor de la Escuela de 
Zaragoza: don Juan Luis Vasallo Paro- 
dv. ídem de la de Sevilla; don Angel 
TraDote Mateo. ídem de La Coruña: don 
José Planes Peñalver, ídem de la de 
Murcia.

Para Dibujo del antiguo y natural

Propietarios:

Presidente: Don Julio Moisés y Fer
nández de Villasante, Académico de Be
llas Artes.

Vocales: Don Roberto González del 
Blanco. Profesor de la Escuela de San
tiago de Compostela: don Gabriel Mor
cillo Raya. ídem de la de Granada: don 
Juan Rodríguez Jaldón. ídem de la de 
Sevilla; don Jenaro Lahuerta López, 
ídem de la de Valencia. ■

Suplentes:

Presidente: Don Enrique Lafuente Fe
rrari, Consejero do Educación.

Vocales. Don Germán Calvo Gonzá
lez. Profesor de la Escuela de Madrid; 
don César Bermejo de Blas. ídem de la 
de Palma de Mallorca: don Alvaro Folch 
Aznar ídem de la de Baeza; don Fer
nando Briones Carmina, ídem de la de 
Madrid.

Para Composición decorativa (Pintura 
y Escultura religiosa)

Propietarios:

Presidente: Don Fernando Alvarez de 
Sotomayor. Académico de Bellas Artes.

Vocales: Don Francisco Marco Diez 
Pintado. Profesor de la Escuela de Va
lencia; don Gustavo Gallardo Ruiz. ídem 
de la de Sevilla; don Rafael Rivelles Ló
pez, ídem de la de Granada; don Luis 
Marco Pérez. ídem de la Escuela de Ma
drid.

Suplentes:

Presidente: Don José Aguiar García, 
Profesor de la Escuela de Madrid.

Vocales: Don Angel Robles Quintana, 
Profesor de la Escuela de Santiago de 
Compostela; don Antonio Martínez Ola
lla. ídem de la de Granada; don Fran
cisco Sebastián Rodríguez, ídem de la 
de Valencia; don José Planes Peñalver. 
ídem de la de Murcia.

Para Perspectiva y Escenografía

Propietarios:

Presidente: Don Modesto López Ote
ro, Director de la Escuela de Arquitec
tura de Madrid.

Vocales: Don Vicente Chamorro Lato- 
rre. Profesor de la Escuela de Artes y 
Oficios de Jerez de la Frontera; don An
tonio Martín Bonillas, ídem de la de 
Sevilla; don Rafael Pérez Gutiérrez, 
ídem de la ídem; don Rodrigo Poggio 
Lobón, ídem de la de Madrid.

Suplentes: /
Presidente: Don Francisco J. Sánchez 

Cantón, Académico de Bellas Artes.
Vocales: Don José García Nofuentes, 

Profesor de la Escuela de Artes y Oficios 
de Almería; don Ramón Canosa de los 
Cuetos, ídem de la de Madrid; don Ra
fael García Hernández. ídem de la de 
Córdoba; don Emilio Canosa Gutiérrez, 
ídem de la de Madrid.

Para Colorido y Procedimientos 
pictóricos

Propietarios:

Presidente: Don José Francés Sánchez 
Heredero, Académico de Bellas Artes.

Vocales Don Francisco Aviles Marín, 
Profesor de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Córdoba; don Rafael Alvarez 
Borbolla, ídem de ídem de la de Oviedo; 
don Enrique Bráñez de Hoyos. ídem de 
la de Madrid; don Jenaro Lahuerta Ló
pez, ídem de la de Valencia.

Suplentes:

Presidente: Don Gabriel Morcillo Ra
ya, Director de la Escuela de Artes y 
Oficios de Granada.

Vocales: Don José Aguiar García, Pro
fesor de la Escuela de Madrid; don Pa
blo Martín del Castillo, ídem de la de 
Jaén; don José Morillo Fernández. ídem 
de la de Sevilla; don Manuel León As- 
truc, ídem de la de Madrid.

Para Procedimientos pictóricos y Arte 
publicitario

P r o p ie ta r io s :
Presidente: Don Enrique Lafuen te Fe* 

rrari. Consejero de Educación.
Vocales: Don F loren tino R. M anzani

lla Medina. Profesor de la Escuela de 
Barcelona; don R afae l Pellicer Galeote, 
ídvun de la Escuda Nacional de A rtes 
G ráficas; don Fernando Briones C a rm o  
na. ídem cíe la de Artes y O ficios de 
M adrid ; don G erm án  Calvo González, 
ídem ae la ídem.

Suplentes:
Presidente:. Don Federico M aros Deu- 

lovol, D irector ele la Escuela de Artes y 
Oficios de Barcelona.

Vocaiv.'v. Don Luis G arav G arcía. P ro 
fesor de la Escuela de M urcia; don M i
guel M arín Zaragoza. ídem de la de M á
laga: don la i ir. Berdejo Elipe. ídem de 
la de Zaragoza; don Manuel Castro G il, 
ídem de la Nacional de Artes Gráficas.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V  T. muchos años. 
M adrid, 18 de enero de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Laboral.

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL Y SECRETARIA GENERAL 

DEL MOVIMIENTO
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos de 5 de febrero de  1955 por la que 
se crea una Comisión encargada de la 
redacción de un anteproyecto para la 
construcción de un edificio destinado 
a M inisterio de Educación Nacional y 
Secretaría General del Movim iento.

limos. Sres.: Acordada en principio
por el Gobierno la construcción de un 
edificio destinado a Ministerio de Educa
ción Nacional y a Secretaría General del 
Movimiento, que estará sito en el solar 
del antiguo cuartel de la Montaña, es 
urgente comenzar los estudios y trabajos 
preparatorios para la redacción del pro
yecto del citado edificio.

A este fin, se constituirá una Comisión 
Integrada por el limo. Sr. don Francisco 
Prieto Moreno, Director general de A r
quitectura; los arquitectos don Manuel 
Ambrós Escandías y don Vicente Ben- 
lloch. en representación de la Secretaría 
General, y don Eugenio Sánchez Lozano 
y don Miguel Fisac Serna, en represen
tación del Ministerio de Educación Na
cional.

Esta Comisión, en íntimo contacto y 
colaboración con la Comisaría General 
de Urbanismo, a los efectos de ordena
ción del emplazamiento y vías de acceso, 
elevará a los dos Organismos interesados, 
en el plazo de cuatro meses, un antepro
yecto en el que se determinarán las lí
neas generales de las necesidades v ser
vicios a que ha de atender el edificio 
aue ha de construirse en el solar del an
tiguo cuartel de la Montaña, con destino 
a ser sede del Ministerio de Educación 
Nacional v de la Secretaria General del 
Movimiento 

Lo aue digo a VV. II. nara su cono
cimiento y efecto* oportunos.

Dios guarde a VV. I I  mimaos años. 
Madrid. 5 de febrero de 1955.
RUIZ-G IM ENEZ

FERNANDEZ-CUESTA

fimos. Sres Subsecretario de Educación 
nacional y Vicesecretario general del 
Movimiento.
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M I N I S T E R I O  D E I NDUSTRIA
ORDEN de 24 de enero de 1955 por la 

que se rectifica la de 23 de noviembre 
de 1954 en el sentido de excluir de la 
relación de empresas aprobadas por di
cha Orden a la empresa « Tratamientos 
Minerales, S. A .», de Almería.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en la Orden de este Ministerio de 23 de 
noviembre de 1954, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 30 
de diciembre de 1954. citando las Empre
sas mineras cuyos obreros tienen dere
cho a acogerse a los beneficios del De
creto de 26 de septiembre de 1952. este 
Ministerio se ha servido disponer la rec
tificación de la misma en el sentido de 
exeiuir de dicha relación a la Empresa 
minera de plomo «Tratamientos Minera
les. S. A ». de Almería, a causa de haber 
incluido como obreros del interior los 
que de dicha Empresa trabajan en el 
exterior.

Lo que comunico a. V I para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid*. 24 de enero de 1955.

PLANELL

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

M I N I S T E RIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 31 de diciembre de 1954 por 

la que se nombra Ingeniero Jefe, de la 
Jefatura Agronómica de Burgos al In
geniero Agrónomo don Prudencio Ortiz 
Novales.

Ilmo. Sry De conformidad con la pro
puesta formulada por esa Dirección Ge
neral de Agricultura, como consecuencia 
del concurso convocado al efecto para 
proveer el cargo de Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica de Burgos,

Nombro con esta fecha Ingeniero Jefe 
de la Jeíatura Agronómica antes citada 
a don Prudencio Ortiz Novales, Ingenie
ro Jefe de segunda clase del Cuerpo Na
cional de Agrónomos, que venía prestan
do sus servicios en dicha Jefatura como 
Ingeníelo agregado, y por cuya plantilla 
continuara percibiéndolos haberes y de
más emolumentos que le correspondan.

Lo que comunico a V 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1954.

CAVESTANY 
Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 28 de overo de 1955 por la 
que se reconoce a don Luis Goti Arra
zuria e n derecho a ingresar en el Cuerpo 
Pericial Agrícola del Estado.

Ilmo Sr.: Terminadas las pruebas de 
la oposición a ingreso en el Cuerpo Pe
ricia! Agrícola de* Estado, dependiente 
de este Ministerio, verificadas en las con
diciones excepcionales que se citan en 
las Ordenes ministeriales de 29 de mayo 
de 1948. 14 de enero de 1949 y 8 de mar 
zo de 1950. v de conformidad con la oro 
puesta del Tribunal que juzgó dichas prue
bas. comunico a V I. que el Perito Agrí 
cola don Luis Ooti Arrazuría. que ha ob 
tenido calificáción media superior a la 
mínima fijada, adquiere el derecho a 
ocupar plaza en el mencionado Cuerpo.

a continuación de las que en la convo 
catoria anterior ee cubrieron.

Lo que pongo en su conocimiento a 
ios efectos consiguientes.

Dios guarde a V 3. muchos años.
Madricb 28 de enero de 1955.

CAVESTANY 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura

M I N I S T E R I O  DE C O MERCIO
ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la 

que se establece la actitud de los Licen
ciados en Ciencias Políticas y Económi
cas para ingresar en los Colegios de 
Gestores Administrativos en las condi
ciones que se establecen en el artículo 
tercero del Decreto de 7 de septiembre 
de 1935.

Ilmo Sr.: El Reglamento de la profe
sión de Gestor Administrativo, aprobado 
por Decrete de 28 dé noviembre de 1933 
y modificado por el de 7 de septiembre 
de 193o. establece en su artículo 3.°, como 
uno de los requisitos para el ejercicio de 
la misma un examen de suficiencia, del 
que la Orden de 29 de abril de 1936 ex
cluía a los Licenciados en Derecho.

Creada con posterioridad, por la 1 Ley 
de Ordenación Universitaria de 29 de ju
lio de 1943. la Facultad de Ciencias Polí
ticas y Económicas, parece lógico que a 
sus Licenciados se lesx eauioaie en sus 
derechos a  ejercer la prolesión de Gestor 
Administrativo a los Licenciados en De
recho. toda vez que su preparación en las 
materias que afectan a la aludida profe
sión es perfectamente idónea.

Por todo ello, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que quede adicionado y 
complementado el artículo 3.° del Decreto 
de 7 de sepLembre de 1935 en el sentido 
de que los Licenciados en Ciencias Polí
ticas y Eeconómieas puedan ingresar on 
los Colegios de Gestores Administrativos 
sin someterse a la prueba de suficiencia 
que exige dicho artículo, una vez cumpli
dos los demás requisitos que en el mismo 
se señalan.
' Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 3 de febrero de 1955.

ARBURUA 
Ilmo, Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 28 de enero de 1955 por la 
que se concede autorización a don Ma
nuel Conde González para instalar un 
vivero flotante de mejillones que se 
denominará «Conde núm. 2», al sur de 
la isla Malveira e islote de «Las Bri
ñas» (ría de Arosa) .

limos Sres.: Visto el expediente, Ins
truido a instancia de don Manuel Conde 
González, vecino de Carril (Villagarcía), 
en la que solicita la autorización oportu
na para instalar un vivero flotante de 
mejillones, que se denominará «Conde 
número 2», al sur de la isla Malveira 
e islotes de «Las Briñas» (ría de Arosa), 
y cumplidos en dicho expediente los trá 
mites qué señalan las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la MáriiL Mer
cante e Industrias Marítimas', y lo pro
puesto por la Dirección Genera) de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo

solicitado bajo ¿as siguientes condiciones: 
1a La concesión se otorga por un pla

zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe* 
diente, así «.-orno ¿\ lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 «BOLETIN cTICIAL 
DEL ESTADO número 356). debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine la Autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones ele viveros flo- 
tanl.es en el puerto de que se trata. Ven
día obligado el concesionario a atenerse 
a las resulta de dicha revisión sin dere
cho a reclamación alguna 

3 .1 El concesionario queda obligado a 
satisfacer los, impuestos de Timbre y De
rechos Reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes, 

Lo que comunico a W .  XI. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II muchos años. 
Madrid. 28 de enero de 1955.— i . D., el 

Subsecretario de i a. Marina Mercante, 
Juan J de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
"Marítima.

ORDEN de 28 de enero de 1955 por la 
que se concede autorización a don Ma
nuel Conde González para instalar un 
vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «Conde núm. 2», al sur de 
la isla Malveira e islote de «Las Briñ

as» (ría de Arosa).

limos. Sres.: Visto el expediente ins* 
truído a instancia de don Manuel Conde 
González, vecino de Carril (Villagarcía), 
en la que solicita la autorización oportu
na para instalar un vivero flotante de 
mejillones, que se denominará «Conde 
número 3», al sur de la isla Malveira 
e islotes de «Las Briñas» (ría de Arosa), 
y cumplidos en dicho expediente jos tra
mites que señalan 'as disposiciones vi* 
gentes.

Este Ministerio, de acuerdo con lo In
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría, Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marín? Mei- 
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General d Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder ft lo 
solicitado bajo las siguientes condiciones: 

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente, así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine la Autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2a Caso de que se proceda a un. re
visión de las concesiones de viveros fio* 
tances e el puerto de que >,? trata ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resulta de dicha revisión sin dere
cho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De
rechos Reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que común i ̂ o a VV. fl. par'' su 
conocimiento y efectos. .

Dios guarde a VV. II muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1955 — P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Juan J. de Jáuregui.

timos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima,
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ORDEN de 28 de enero de 1955 por la que
se concede autorización a don M anuel 
Conde González para instalar un vivero 
flotante de mejillones, que se denominará

 «Conde n ú m .4», al sur de la isla Malveira
e islotes de «Las Briñas» (ría de Arosa). 

limo?. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia do don Manuel Conde 
González. vecino de Canil (Villagarcía), 
en )a que solicita la automación oportu
no, para Instalar un vivero flotante de 
mejillones, que so denominará «Conde 
numero 4», al sur de la isla Malveira 
e islotes de «Las Kriñas» (ría de Arosa). 
y  cumplidos en dicho expediente los trá
mites que señalan las disposiciones vi
gentes.

Este Ministerio, 'de acuerdo con lo in
formado por el Xnsticu.o Español de 
Oceanografía. la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador do la Marina Mer
cante o Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por ia Dirección General d . Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla- 
7o máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en e1 expe
diente, asi como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determíne la Autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión ele las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de ciue se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resulta de dicha revisión sin dere
cho a reclamación alguna.

3.° El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De
rechos Reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes

Lo aue comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1955.—P D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante. 
Juan J de Jáuregui.

Linas Sres subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO D E HACIENDA

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

(Sección de Loterías)

Declarando exentas del pago de impues
tos las tómbolas que se indican.

Con fecha de hoy ha sido dictada por 
este Departamento Orden ministerial por 
la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que autorizada por 
el Excmo. Sr Prelado de aquella Dióce
sis y de conformidad con el Decreto de 
17 de rnavo de 1952 lia de celebrarse en 
Gerona, de) 13 de abril al 15 de mayo 
y f  día 13 de febrero del presente nho 

Lo aue se anuncia para general cono- 
cim ento.

Madrid. 31 de enero de 1955.—El Di
rector general. Femando Roldán.

Con fecha de hoy. por el Ministerio 
de H' ñenda ha sido dictada Orden mi
nisterial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto

rizada por el Excmo Sr Obispo de Tor
tosa y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha do celebrarse 
en Castellón de la Plana, del 27 d»? le
brero al 27 de marxo del presente ano.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 31 ele enero de 1955.—El Di
rector general. Femando Roldán.

Con fecha de hoy, ha sido dictada por 
el Ministerio de Hacienda Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, au
torizada por el Excmo. Sr Obispo de Ma
llorca y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952. ha de celebrarse 
en Manacor. del 15 al 30 de septiembre 
del año en curso

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid. 31 de enero de 1955.—El Di
rector general, Femando Roldan,

 Dirección General de Seguros y  

 Ahorro 
 Aviso oficial por el que se hace público 
 que la Sociedad Anónima de Seguros 
 «El Siglo» va a ser eliminada del Re

gistro correspondiente.

| De conformidad con lo preceptuado en 
el a tirulo 118 del Reglamento de Se~

¡ guros. de 2 de febrero de 1912, se hace j 
j saber al público en general y a los ase- i 
! gurados en particular, que en el término I 
¡i de treinta días, a partir de la publica- ¡ 
¡] ción del presente anuncio, la Sociedad j 
!i Anónima de Seguros «El Siglo», dorniei- 
j liada en esta capital calle de Alcalá. ¡ 
'• Muñero 1. va a ser eliminada del ReeL- j 
i tro  ̂ de las entidades aseguradoras e in- , 
j cluída en el Indice de las aue están en J liauidación. por haber sido declarada en 
k liquidación forzosa. Todos aouellos aue 
\ se consideren perjudicados, pueden dlrb 
j «irse a esta Dirección General de Se- 

guros, exponiendo lo aue estimen perti- 
¡ hente en defensa de sus derechos.

Madrid. 31 de enero de 1955.—El Di
rector general, Fortunato Ton!.

Dirección General del Tesoro 
Público

Haciendo público las series y número de 
títulos de Obligaciones del Tesoro de 
la emisión de 15 de noviembre de 1954.

La Deuda del Tesoro al 3 por 100 (li
bre de impuestos y a plazo de cinco 
años) autorizada por Decreto de 29 de 
octubre de 1954. ha quedado representa
da por los siguientes títulos, emitidos 
por esta Dirección General en virtud de 
Orden ministerial de la misma fecha:

Serle
Número 

de títulos
Nominal 

de la serie

AB
o
D

224 840 
90 000 
18 000 
13.000

345 840

224 840 000 
450 000 000 
450 000 000 
650 000 000

1.774.840 000

¡ Los títulos, fechados en 15 de noviem
bre de 1954. llevan numeración inicial v 
correlativa dentro de cada Rcrie: contie
nen los correspondientes cupones trimes
trales de intereses con vencimiento co-

Ímún el día 15 de los meses de febrero 
mavo. agosto v noviembre de cada año 
y gozan la consideración d© efectos pú
blicos,,

L o  que se publica por el presente anunc
io. en cumplimiento de lo prevenido en 

¡ e). articulo 2fl del Reglamento para la. 
' organización y régimen de las Bolsas d<s 

Comercio, en orden a la inclusión de va*
; lores de este carácter en las cotizaciones 
: oficiales.
| Madrid, 1 ele febrero de 1955.—-El Di* 

rector general, Benito Jiménez.

M I N I S T E R I O  
D E L A G O B E R N A C I O N

Dirección General de Seguridad
Acordando pase a la situación de dispo

nible forzoso el Inspector de segunda 
clase del Cuerpo General de Policía 
don Sabino Jurado Fernandez.

Establecida la situación de disponible 
forzoso para los Cuerpos General de Po
licía y Policía Armada y de Tráfico, por 
Decreto de 14 de octubre de 1942,

He dispuesto en uso de las atribucio
nes delegadas que me están conferidas 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. y en atención a las circunstan
cias que concurren en el Inspector de se
gunda clase del Cuerpo General de Po
licía don Sabino Jurado Fernández su 
pase b la situación de disponible forzoso 
en las condiciones que el mencionado De
creto establece.

Lo (jligo a V. S. para Su conocimiento 
y efe*-tos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 24 de enero de 1955 —El Di* 

rector general. Rafael Hierro Martínez.

Sr. Secretario general de esta Dirección.

 Acordando pase a la Situación de disponible
 forzoso el Inspector de tercera 

clase del Cuerpo General de Policía 
don Jesús María Diz González.

Establecida la situación de disponible 
forzoso nara los Cuerpos General de Po
licía y Policía Armada v de Tráfico, por 
Decreto de 14 de octubre de 1942.

He dispuesto en uso de las atribucio
nes deseadas aue me están conferidas 
por el Excmo Sr. Ministro de la Gober- 

j nación, y en atención a las circunston- 
cias aue concurren en el Inspector de 
tercera **iase del Ouerro General de Po
licía don Jesús María Diz González su 
pase a la sitnnrión de disponible forzo
so. en las condiciones que el menciona
do Decreto establece 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. '

! Dios euarde a V. S muchos años. 
Madrid. 24 de enero de 1955.—El Di

rector general. Rafael Hierro Martínez.

Sr. Secretario general de esta Dirección,

Dirección General de Administración 
L o c a l

Autorizando a los señores que se indi
can para permutar plazas.

Excmos. Sres.: Visto el expediente in* 
j coadó a instancia de don Daniel Cam- 

pomar Vadillo y don Demetrio Asensio 
Asensio. Secretarios de Administración 
Local de tercera categoría en súplica de 
nue se outorice la permuta de las plazas 

afretarlos de los Avuntnml«*"tn« de 
Derio (Vizcaya) v de Ribera Alta (Ala
va). aue respectivamente, desempeñan: 

Resultando:
1.° Que los señores Campomar Vadl-
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lio y Asensio Asensio pertenecen al Cuer-  
po Nacional de Secretarios de Adminis- ! 
•.ración Local 10 tercera categoría, en ¡ 
rayo Escalafón definitivo figuran con los i 
números 426 y 1.245, respectivamente, 
siendo menores, ambos, de sesenta años 
de edad.

2.' Que los señores Carnpomar Vadi- 
11o y Asensio Asensio desempeñan en pro
piedad las Secretarías de los Ayunta
mientos de Derio (Vizcaya) y Ribera Al
ta (Alava), rosneotivamente, y que Las 
indicadas Secretarías pertenecen a la 
misma categoría y clase.

3." Que las respectivas Corporaciones 
interesadas lian prestado su conformidad 
u la permuta solicitada.

Vista la Ley de Régimen Local, de 16 
d diciembre de 1950, y el Reglamento 
de f uncionarios de Administración Lo
cal. de 30 de mayo de 1952,

Considerando:
1 ° Que a tenor de lo dispuesto en el 

a ' cu'o 93, en relación con el aparta- 
di) b) del articulo 72 del Reglamento de 
30 de mayo de 1952, esta Dirección Ge
neral es competente para autorizar la 
permuta solicitada.

2.° Que la. permuta de sus respectivas 
plazas/solicitada por los señores Campo- 
mar V¿idilio y Asensio Asensio, reúne los 
requisitos uue establece el artículo 98 del 
precitado Reglamento, por ser los per
mutantes del mismo Cuerpo y categoría, 
no haber cumplido sesenta años de edad 
y ser las plazas que se permutan de la 
misma clase.

Esta Dirección General ha resuelto au
torizar a don Daniel Carnpomar .Vadillo 
y a d Demetrio Asensio Asensio, Se
cretarios de Administración Local de ter
cera categoría, para permutar las Secre
tadas de los Ayuntamientos de Derio 
(Vizcaya) y Ribera Alta (Alava). que, 
respectivamente, desempeñan, debiendo 
tomar posesión de sus cargos en el pla
zo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la inserción de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1955.—El D ireo 

tor general, José García Hernández.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de 
Vizcaya y Alava.

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Edicto por el que se hace público la de
volución de la fianza que se indica.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido ejecutadas en más del veinti
cinco por ciento, por el contratista don 
Alberto Malo de Molina y Justo, las obras 
de Gobierno Civil en Cádiz, de acuerdo 
con el pliego de condiciones adm inistra
tivas, se ha acordado devolver la fianza 
complementaria que en su día constituyó.

Lo que se pone en público conocimien
to para que sepan cuantos se creyeran 
con derecho a reclamaciones contra dicha 
fianza, derivados de la mencionada obra, 
que pueden formularlas ante esta Direc
ción General, en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
publicación del presente.

Madrid. 26 de enero de 1955.—El Di
rector general, José Macián Pérez.

436—A. C

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Callosa de Ensarriá y 
Alicante, provincia de Alicante, expe
diente número 3.772, convalidando el 
que actualmente explota, a don Juan 
Miguel Pérez Sales.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 22 de enero de 

; 1955. lia resuelto adjudicar definitiva- 
| mente la concesión del servicio público 

regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Callosa de Ensarriá y Alicante, 
provincia de Alicante, convalidando el 
que actualmente explota, a don Juan 
Miguel Pérez Sales, con arreglo a las si
guientes condiciones: '

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordinar 
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Callosa de En
sarriá y Alicante, de 62 kilómetros de 
longitud, pasará por Polop, Nucia, Alfaz 
del Pi, Benidorm. Víllajoyosa. Campello, 
San Juan y Santa Faz, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos menciona
dos anteriormente, con la prohibición de 
realizar tráfico de Campello para Ali
cante, puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones :

Una expedición entre Callosa de En
sarriá y Alicante, y otra expedición entre 
Alicante y Callosa de Ensarriá.

El horario de estas expediciones se fi
ja rá  de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la  concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «G. M. C.», de 24 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula A-5872; con capacidad para vein
tinueve viajeros sentados, con claéifica- 
ción única.

Un ómnibus marca «G. M. C.», de 23 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula A-7265; con capacidad para vein
ticinco viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombres los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro*servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se u ti
lizarán los 'despachos de billetes y lu
gares de espera que se determinen, pre
via aprobación de la Jefa tura de Obras 
Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única. 0,30 pesetas por viajero-

kilómetro, incluido impuestos.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería. 0.045 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro

 Obligatorio de Viajeros y se aplicarñ 
\ sobre las tarifas-base, incrementadas con 

el canon de coincidencia, 
i 7a El adjudicataiio queda obligado a 
| transportar coriespondencia en cada una 

de las expediciones por un peso de 60 ki- 
‘ logramos, con un volumen aproximado 
¡ de 0.163 metros cúbicos, con arreglo a 
¡ i as normas fijadas en la Orden minis

terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL IpEL ESTADO del 6 de iumo 
siguiente).

8a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, corno coincidente 
grupo b>.

En virtud de lo dispu.esto en la Orden 
ministerial de 3.1 de julio de 1953, el 
concesionario deberá abonar a los Ferro
carriles Estratégicos y Secundarios de 
Alicante un canon de coincidencia del 
9 por 100.

9A La explotación del servicio comen
zará en el plazo ínáxitno de tres meses, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de la adjudicación definitiva 
de la concesión en ,el BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO, debiendo el adju
dicatario comunicar a la Jefa tura de 
Obras Públicas de Alicante la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a 
los efectos de levantamiento del acta co
rrespondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de al adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 31 de enero de 1955.—El Di
rector general, P. D , C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
453—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Murillo del Río Leza y  
Logroño provincia de Logroño, expe
diente número 3.803, convalidando el 
que actualmente explota, a don Fede
rico del Campo Palacios.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, c o n  fecha 22 de enero 
de 1955. ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes. y encargos por carretera 
entre Murillo del Río Leza y Logroño, 
provincia de Logroño, convalidando el que 
actualmente explota, a don Federico del 
Qampo Palacios, con arreglo a las si
guientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos ñor Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949. y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Murillo del Rio 
Leza y Logroño, de 18 kilómetros de lon
gitud. pasará por Recaí o, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente, con la prohibición de to
m ar y dejar viajeros en el trayecto coin
cidente entre Argoncillo y Logroño, de 
12 kilómetros, con el servicio ArnedoLo-* 
groño.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Murillo del Río 
Leza y Logroño y otras dos expediciones 
entre Logroño y Murillo del Río Leza.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 

Jeíatura de Obras Públicas.
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4.* Q uedarán a fectos a la concesión los 
slguietn.es vehículos:

Omnibus /narea «Dodge». de 21 Tí. P. de 
potencia; carburante, gasolina; m atricula. 
LCM768; con capacidad para  veintiocho 
viajeros sentados, ron clasificación única.

O mnibus m aica «Chevrolet», de 20 H. P. 
de potencia; carbúram e, gasolina; m a
trícula. LO-1503; c o n  capacidad para 
veintidós viajeros sentados, con clasifica
ción tinten.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario , figurando expedido a su 
nom bre los  respectivos permisos de circu
ía cion. .sin reservas respecto a la propie
dad y sin que. estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo retiñ ir las condi
c iones que se fijan en él capí fulo VI del 
Reglam ento de Ordenación de los T ran s
portes Mecánicos por C arretera.

l)x Láx instalaciones lijas afectas a la 
concesión son un local p a ra  adm in istra
ción en Murillo del Río Leza, valorado 
ea  tre itn a  y cinco mil peseta** <35.000 pe
setas).

íi> R egirán las siguientes ta rifas-base: 
Oíase ú n ica ; 0,30 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

te r ía : 0.045 pesetas por cada diez kilogra
mos-kilómetro o fracción,

Sobre las tari tas de viajeros se perci
birá del usuario el im porte del Seguro 
O bligatorio de Viajeros y se ap licará  so
bre las tarifas-base, inofem entadas con el 
canon de coincidencia.

7.» K l/ad jud ica ta rio  queda obligado a 
tran sp o rta r  correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de cinco 
kilogramos, con un volumen aproxim ado 
de 0.084 m etros cúbicos, con aireglo  a  las 
norm as fijadas en la O rden m inisterial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI- 
O I A í j  DEL ESTADO del (i de Junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincídente del 
grupo b).

En virtud  de lo dispuesto en la Orden 
m inisterial de 31 de julio  de 1953, el con
cesionario deberá abonar a  la  Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles < Rente) 
un canon de coincidencia del ocho vein
titré s  (8,23) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará  en el plazo m áxim o de tres meses, 
contados a p a rtir  de la fecha de publi
cación de la  adjudicación definitiva de 
la  concesión en el BOLETIN .OF1CIAI 
DEL ESTADO debiendo el ad jud icatario  
com unicar a la Je fa tu ra  de O bras Públi
cas de Logroño la fecha en que se pro
pone Inaugurar el servicio a los efectos de 
levan tam iento  del ac ta  correspondiente.

10 El incum plim iento, por parte  del 
ad jud ica tario  de sus obligaciones dentro  
de los plazos señalados, dará  lugar a la 
anulación de la adludlcación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

M adrid. 1 de febrero de 1955.— El Di
rector general, P. D., O. Fesser.

Sr. Inspector Jefe  de la  Inspección Cen
tra l de C irculación y T ransporte  por 
C arretera .
449—A. C.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL  

Facultad de Medicina de la  
Universidad Literaria de Valencia

A nunciando vacantes de esta  Facultad  
de M edicina .

V acantes en esta F acu ltad  de M edicina 
catorce xplazas de alum nos in ternos super- 
hum erarios. con destino a  las Clínicas de 
las mismas, se anuncia  su provisión me
d ian te  la  oportuna oposición.

P ara aspirar a las plazas de referencia 
fe precisa ser español y hallarse m atricu
lado como alum no oficial en esta Facul
tad en el tercer curso o en uno do los 
siguientes del período de la Licenciatura. 
iPJan 1944.»

Las oposiciones tendrán  lugar en <\s!a 
Facultad, de conformidad con las dispo
siciones vigentes y la Lev de 25 de ago.^o 
de 1939

Las solicitudes deberá?') ser presentarías 
en la Secretaría de la Facultad dentro 
del plazo de veinte «días, contados desde 
el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO todos los días laborables 
y duran te  las horas hábiles de oficina

Los opositores a. los que se les ad jud i
que plaza, quedaran sometidos a lo que 
previene el Reglam ento ríe Régimen In 
terior ríe la Facultad, aprobado por De
creto de 7 de octubre de 1909.

Los program as se encuentran  a dispo
sición ríe los señores opositores en la Se
c re tad a  de la Facultad.

Valencia, 15 de diciembre de 1954.—El 
Vicedecano, Antonio Llom bart.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Previsión
Convocando concurso definitivo para  

proveer vacante de Facultativo de Especialidad 
 del Seguro Obligatorio de  

Enferm edad en la provincia de Guadalajara.

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
de este M inisterio de 28 ríe septiem bre 
ríe 1953 (BOLETIN ÓFCIAI, DET, ESTA
DO de 9 de octubre) y disposiciones con
cordantes, se convoca, para  su pro-visión 
con nom bram iento definitivo, la siguien
te vacante de Especialista del Seguro 
Obligatorio de E nferm edad :

Cirugía general.—U na vacante para el 
Sector ríe G uadalajara .

Las solicitudes, en unión de la certifi
cación de nacim iento de los interesados, 
se p resen tarán  en el Registro de la Je 
fa tu ra  Provincial del Seguro Obligatorio 
de Enferm edad h as ta  trein ta, días na tu 
rales, contados desde la fecha de publica
ción de esta Orden, pudiéndose recibir 
h asta  las trece horas del últim o día del 
plazo señalado.

La resolución del concurso a  que se re
fiere la presente convocatoria se publica
rá en ej BOLETIN OFCIAL DEL ESTA
DO. y los interesados tendrán  el recurso 
a  que se refiere el artículo 119 del tex
to  refundido de las disposiciones comple
m entarias relativas al Seguro Obligato
rio de Enferm edad.

Madrid. 28 de enero de 1955.—El Direc
to r general, P. D., M. Amblés,

Resolviendo el concurso para nom bramientos 
 defin itivos de Médicos de  

Medicina General del Seguro Obligatorio 
de Enferm edad de la provincia de  
Zaragoza.

Resuelto el concurso para  nom bram ien
tos definitivos de M edicina G eneral del 
Seguro -Obligatorio de Enferm edad ríe ¡a 
provincia de Zaragoza, convocado por es
ta  Dirección G eneral de Previsión en 29 
de noviembre de 1954 (BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO núm. 342. de 8-12- 
1954), querían adjudicadas las vacantes 
anunciadas en la form a siguiente:

U na vacante en Zaragoza (Zona San 
Pablo), a  don Bernardo Ibarra  Alvarez.

U na vacante en Zaragoza (Zona A rra
bal), a  don Víctor G a rd a  Marco.

U na vacante en Zaragoza (Zona A rra
bal), a don Dámaso Castillón Pina 

U na vacante en Zaragoza (Zona A rra
bal), £ don Luis Bone Sandoval.

Una v a c a n te  en Zaragoza (Zona A rra
bal».  a do:i h O M u a !  M uiun Sebastian

LJna vr.oaiíie <•:*. Za.2 agu/.u (Zuna Arra
bal \  a don Fraiousco Jo/e M ana GOill.t

Una vacante » n /.aragoza (Zona Tu*
r r e r u !, a (. .oh L u í /  M a r t i l l e /  A!vira.

U n a  v a c a n t e  e n  Zaiago/.a (Zona JTo-
rren n . a clon Cecilio Migueleña B aran
da lia.

Una vacante en Zaiagoza (Zona To
r r e r o * .  a rívn f rancisco T rinchan Sán
chez

Una vacante en Zaragoza (Zona To
rrero), a ríón Ricardo Anón Monrbul.

Una vacante en Zaragoza (Zona Mon- 
iemuhn-S. José), a don Manuel C ham o
rro A reces

Una vacante en Zaragoza (Zona Mon- 
molm-S Jo/o *. a don José Rivera Ramos.

Una vacante en Zaragoza (Zona Moa- 
molín-S José*, a don Galo Eiia Ecay

Una vacante en Zaragoza (Zona Her
nán Cortes*, a don Javier Sam itler Az- 
parren.

Una. vacante en Zaragoza (Zona Her
nán Coi los*, a don Tomas G racia Górri?:.

Una vacante en Zaragoza (Zona Deli
cias», a don Antonio • Pamplona Liria.

Una. vacante en Zaragoza (Zona Deli
cias). a d( 11 José Loronte I,aventaría.

U na vacante en Calatnyud (Zona únl* 
ca», a don José M ana Lavilla Montón.

Una vacante én Tnrazona (Zona úni
ca 1 a don Félix Ilarri Zamboray.

Una vacante en Tara-zona (Zona víni
ca). a don José Ramón Zueco Barba.

Una vacante en Tarazona (Zona úni
ca). a don Jusé Luis Cisneros Mesa.

Una vacante en M iralbueno (Zona úni
ca), a don Carlos Mateo Crespo.

Una vacante en M iralbueno (Zona únl* 
nica), a  don José Manuel Abaseal de la 
Barrí 1 na.

Una vacante en G arrapinillos (Zona 
única), a don Verísimo Fausto M arta
Flanco.

C ontra este acuerdo podrá in terponer
se el lecurso a que se refiere el artículo 
119 del texto refundido. (Orden del Mi
nisterio de T rabajo de 19-2-46.)

Madrid. 28 de enero de 1955.—El Di
rector general, P. D., M. Amblés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

Dirección General de Industria
Transcribiendo bases de un concurso  

libre para la declaración de utilidad  
pública de los dispositivos de fabricación 
nacional que se citan.

En sendas convocatorias de esta Direc
ción General de lecha diez de diciembre 
ríe mil novecientos cincuenta y dos (pu
blicarías en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de cnfU n ríe enero de mi1 no-, 
revientas cincuenta y tres) se establecie
ron Jas bases de dos concursos libres pa
ra la declaración de utilidad pública de 
los dispositivos de fabricación nacional 
que perm itid  an*

1 .° La clara percepción, desde la ca
bina de los camiones de la señal acús
tica de a cuellos vehículos que tra ten  de 
adelantarlos 

2 Resolver el problema del alum bra
do de cruce de los vehículos sin deslum
bram iento del conductor del vehículo 
contrario

En aquellas convocatorias se indicaban 
las condiciones que como mínimo, debe
rían satisfacer los dispositivos presenta
dor ai concurso, v se lim itaba a tres me
ses cada uno ríe los plazos para la pre
sentación ríe ios dispositivos y de la río- 
cument ación correspondiente.

Realizarías las pruebas, ensayos y es
tudios pertinentes por la Comisión In te r
ministerial nom brada al efecto, y visto ei 
Informe emitido por la misma, se de

claran  desiertos los citados concursos, por
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cuanto unos dispositivos no han m ereci
do Ja declaración de utilidad pública y 
oíros fueron presentadas íuera fie plazo.

De acuerdo con la experiencia recogida, 
Interesa no lim itar las plazos de presen
tación de las solicitudes v dejar así ex 
pedito el cam ino para el estudio, en todo  
m om ento, tanto de los nuevo.*' dispositi
vos ideados rumo de las mejoras jni in 
ducidas en oíros ya c< morirlos.

En su Urtud.
E: t.a D ilección General de Industria  

ha acordado convocar un concurso de 
carácter perm anente para la declaración  
de utilidad publica de los dispositivos de 
la naturaleza descrita, conforme a las 
m ism as condiciones consignadas en las 
convocatorias citadas, de lecha  diez de d i
ciembre de mil novecientos cincuenta, y 
dos con las únicas m odificaciones si
guientes:

A Los dispositivos a que se refiere el 
concurso primero perm iiuan  captar las 
señales acústicas o de cualquier otra na
turaleza em itidas por el vehículo que 
trate de adelantarse.

B. Los pla/os para la presentación de 
los modelos de los dispositivos y de la 
documentación aludidos en el apartado g> 
del concurso primero, y D del concurso 
segundo de la convocatoria anterior, de 
diez de diciembre fie mil novecientos cin
cuenta y dos, son abiertos, dado el ca
rácter permanente de esta nueva convo
catoria.

C En el próximo mes de julio, la Co
misión Interm inisterial nombrada al efec
to em itirá el oportuno inform e sobre los 
dispositivos que hayan sido presentados 
hasta  entonces. Posteriorm ente, en el m es 
de noviembre de cada ario, redactará, nue
vo Informe en relación con los presenta
dos después.

D. Los dispositivos que hayan, sido 
objeto de estudio y propuesta por parte 
de la Comisión, y que se presentaran de 
nuevo* ahora, quedan exentos de ensa
yos o pruebas si sus características per- 
rn a n ecc* n i-nal lera bles.

Madrid. 29 de enero de 1955.—El Direc
tor general, E. Rugarcía.

Resolución del expediento incoado por la 
Entidad industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarlos 
en ef expediente promovido por don José'
E. Gomendio Ochoa solicitando -autoriza
ción para instalar una industria cL fabri
cación de loza esmaltada para revesti
mientos en Madrid, comprendida en el 
grupo segundo, apartado b>, de la clasi
ficación establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a don José E. Gomendio 
Ochoa, en nombre de una Sociedad, a 
construir para instalar la .nueva industria 
que solicita, con arreglo a las condicio- ‘ 
nes generales fijadas en la norma 11 de 
la citada Orden ministerial y a las espe
ciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en un plazo no superior a seis meses, 
deberán presentar el proyecto completo 
en la Delegación de Industria correspon
diente.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria de Madrid, 
para extender la cual deberá Justificarse 
ame la misma la impasibilidad de adqui
rirla en el ‘mercado nacional.

.‘i.1 Una vez recibida la maquinaria*lo 
notificará a la Delegación de Industria, 
para que por la rnisnia se compruebe que 
responde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

4.:* Esta industria solamente podrá fa
bricar las tipos de loza esmaltada para 
pavimentación y revestimiento a que hace 
referencia en la Memoria presentada.

5.1 En un plazo no superior a cuatro 
meses, el peticionario deberá presentar 
en esta Dirección General, para su apro
bación, si procede, copia de la escritura 
de constitución de la Sociedad y copia 
del contrato de colaboraciónn con la fir
ma extranjera propietaria de la patente.

f».:l La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autori
zación en el momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las condi
ciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las • instancias 
y documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. »S. muchos años.
• Madrid, 22 de enero de 1955. -E l Di
rector general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Madrid.

Autorizando el disyuntor automático uni
polar de intensidad que. con la marca
«Limicor», Jabrica la Sociedad Ortega
y Compañía, de Madrid.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 21 del Reglamento de Verificacio
nes Eléctricas y Regularidad en el Sumi
nistro, esta Dirección General, visto el 
informe favórable dado por la Delega
ción de Industria de Madrid, donde se 
han realizado las pruebas, ha tenido a 
bien autorizar el disyuntor automático 
unipolar de Intensidad'que, con la marca 
«Limicor», fabrica la Sociedad Ortega y 
Compañía, domiciliada en Claudio Coe- 
llo, 20, de esta capital.

Las Delegaciones de Industria debe
rán, pues, admitir la utilización de ese 
aparato cofno limitador de corriente, a 
los efectos de su aplicación a la factura
ción de energía, siempre que cada apa
rato que se instale sea precintado por 
la Delegación después de haber sido so
metido a verificación con resultado fa
vorable, en las siguientes pruebas:

1.a El consumo propio del aparato no 
deberá ser superior a 3 watios.

2.a El error con que funcione .en más 
o menos no deberá ser superior ál 5 por 
100 de la intensidad nominal indicado en 
su placa de características.

3.a Medido el aislamiento con corrien
te continua a 500 voltios, deberá acusar 
una resistencia superior a un megaohmio 
entre las partes en tensión y la masa.

Madrid. 4 de febrero de 1955.—El Di
rector general, E. Rirgarcía.

M INISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Minas y  
Combustibles

Autorizando la legalización de maquina
ria para elevación de aguas subterra
neas en el pozo sito cu el paraje, l la
mado «Quebraderos», del término mu
nicipal de Teror (Las Palmas), de don 
Sinforiano Sanchez Melián.

Cumplidos los trámite:; reglamentarlas 
eri el expediente promovido por don ¡sin- 
l'oriano Sánchez Melián solicitando la J<-  
galización administrativa de la maquina
ria que tiene instalada para elevación de 
las aguas subterráneas en el paraje «Que
braderos». del término municipal de Teror 
íLas Palmas!, componiéndose esencial
mente aquellas instalaciones de la si
guiente maquinaria;

a) Un rnotor diesel «Porn &, Duh- 
woody, Ltd.», de 10 C. V.

b> Una bomba de pistón de dos cuer
pos; de construcción local, para cinco li
tros por segundo, y una bomba centrífuga 
para refrigeración,
■ el Un cabrestante.

Visto el informe del Ingeniero Actuario 
de 20 de septiembre de 1954 y del jefe 
del Distrito Minero de Las Palmas de 
fecha 21 de septiembre de 1954, y en uso 
de las atribuciones conferidas portel Re
glamento de Policía Minera y Metalúrgi
ca. Decreto de 23 de agosto fie 1934, y por 
la Ley de Minas de 19 de julio de 19-14 
y por ei Reglamento general para el 
Régimen de la Minería, Decreto de. 9 
de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto legalizar la si
tuación administrativa del expediente de 
don Sinforiano Sánchez Melián con la 
autorización de la antedicha maquinaria, 
con arreglo a las condiciones generales 
en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Las Palmas se comprobará que 
las instalaciones se 'adaptan exactamente 
al proyecto presentado, no pudiéndose 
efectuar variación alguna en las mismas 
sin la previa autorización de dicha Je
fatura. ,

3.« Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Las Palmas se comprobará el 
cumplimiento de las condiciones impues
tas, efectuando las comprobaciones pre
cisas en todo lo que afecte a la seguridad 
pública y del personal, en la forma se
ñalada por las disposiciones vigentes, pro
cediendo a extender el acta de cónfron- 
tación del proyecto, y, si procede, la auto
rización del funcionamiento de estas ins
talaciones.

4.a Todas estas. instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusiva de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Las Palmas, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y notificación en forma regla
mentaria al interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1055.—El Di

rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
i Las Palmas.


